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PARTE OFICIAL
P R E SID E N C IA  D E L C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S

S. M. la R eina. auaatra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E TO .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir á D. Cayetano Bonafós, 

Diputado á Górtes, la dimisión que ha hecho 
def cúrgo de Gobernador de la provincia de 
Granada, declarándole cesante con el haber 
qaé por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C ó n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO PO LD O  O D O N N E L L

MINISTERIO DE FOMENTO

In s tru c c ió n  pública .—  Negociado  5 º

Ilmo. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G.) > de conformidad 
coa el dictamen de La Sección primera del Real Con
sejo de Instrucción pública, y sin perjuicio de las dis
posiciones que se adopten sobre libros de texto, ha 
tenido á bien aprobar para la clase de lectura en 
tes escuelas de primera enseñanza La Cartilla indus

t r ia l  , por D. Salvador Malet y D. Miguel Arañó, edi
ción de Barcelona, 1860; el Compendio de la Histo
r ia  de España , con un resumen de la de N avarra, 
por D. Luis María Lasala, edición de Pamplona, 1860; 
J el tratado de Aritmética fá c il , por A. R. Lino va ? 
edición de Madrid, 4860.

De R°nl orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1861.

CORVXSRA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera del Real Consejo de Instrucción pú
blica , la R e i n a  (Q. D. G.) ha dispuesto autorizar el 
abono de la suscricion que libre y espontáneamente 
hagan los Maestros de primera enseñanza al periódi
co del ram o, titulado Cervantes, que se publica en 
Valencia, con cargo á la consignación para el mate
rial de escuelas donde no se satisfaga otra suscricion 
análoga.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y afectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1861.

C O R V ER A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IS TE R IO  D E M A R IN A .

D irección de A rm a m en to s .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la carta de V. E ., núm. 249, de 30 de Enero úl 
timo, con la que acompaña el sumario instruido con 
motivo del abordaje del vapor Marqués de la Victo
r ia  y te goleta española mercante A ctiva , ocurrido 
en el Estrecho de Gibraltar el 14 del mismo mes, y 
la copia del acta de la Junta de asistencia de ese 
departamento; y conformándose S. M. con lo ex
puesto por la mencionada Junta de asistencia, cele
brada en 30 de Enero del presente añ o , se ha ser
vido declarar libres de todo cargo al Teniente de 
navio D. Rafaél Feduchi, Comandante del expresado 
vapor, y á D. Mariano Soler, Capitán de la Activa; 
que no ha lugar á formación de causa, y que la su
maria se archive en la Dirección del personal de este 
Ministerio; y queriendo S. M. dar un testimonio de 
su soberana gratitud al Capitán Gibó G. Serpinik, de 
la fragata sarda Em ilia, por el espontáneo , oportu
no y eficaz auxilio que prestó á la goleta española 
A ctiva , pues encontrándola completamente desarbo
lada en tes proximidades de la costa, y sin medios 
de salir de su embarazosa y arriesgada situación, la 
tomó de remolque y la condujo al puerto de Málaga 
se ha servido conceder al referido Capiian de la fra
gata sarda la medalla de oro que se instituyó por 
Real orden de 45 de Abril de 4858 , como compren
dido el fieeho de que §e frata en el caso 3.° del ar
tículo 3 .# de dicha Real resolución.

Todo lo que digo á Y. E. de Real orden para su 
, poticia y en contestación. Dios guarde á V. E. mu

chos añqs. Madrid 14 de Febrero de 4864.

Sr. Capitán general de Marina del departamento 
de Cádiz.

Dirección de m atrícu las.

Excmo. S r . : Habiendo llamado la atención de 
S. M, las dificultades que ofrece en los departamen
tos hallar sustitutos que llenen todas las condiciones 
prefijadas en la regla segunda de la Real orden d e  

de Jupio de 4859, lo cual hace ilusoria esta con
cesión, dando lugar á repetidas instancias de indivi

duos en solicitud de que se les admita el sustituto 
que presentan, faltándoles el tiempo de matriculacion 
señalado por dicha soberana disposición, los que no 
siendo admitidos por esta circunstancia se ven aque
llos obligados á*abandonar sus buques y la subsis
tencia de sus familias por no tener á quien confiar
les sus intereses, de conformidad con lo opinado por 
la Junta consultiva de la Armada, se ha dignado de
clarar modificada la citada regla segunda de la ex
presada Real disposición, en el sentido de exigirse 
solo á los sustitutos dos años de matriculacion, la 
edad mínima que preceptúa para ingresar en el ser
vicio el art. 3.° del título 2.° de la ordenanza de 
matrículas, y ampliar la máxima hasta los 40 años, 
quedando vigente para los individuos de esta mis
ma clase, que tengan hecha su campaña de turno, la 
de 43 que se dispuso por la Real órden de 9 de Ju
lio de 4860; y que esta determinación se circule en 
la Armada para su cumplimiento.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su inte
ligencia, fines indicados y debida notoriedad en la 
comprensión de ese departamento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 46 de Febrero de 4864.

z a v Al a .

Sr. Capitán general de Marina del departamento 
de......

R ESO LU C IO N ES T O M A D A S P O R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

F e b r e ro  14. A p ro b a n d o  la d e te r m in a c ió n  tom ada  por 
el C a p i ian  g enera l  del d e p a r t a m e n to  de Cádiz con  r e s p e c 
to al gu a rd ia  m a r in a  e x a m in a d o  de  Oficial D. Ju a n  Mon- 
tujo y Salcedo,  d e c la ra d o  Alférez de nav io  en  es ta  fecha,  
p a r a  q u e  se t ra s lade  al vap o r  F erro l, p ró x im o  á s a l i r  
p a ra  F e r n a n d o  P o ó , á cu y o  efecto se lia p re s ta d o  v o 
l u n t a r ia m e n te .

I i .  id. P ro m o v ie n d o  al em p le o  de  A lféreces  de  nav io  
á los g u a r d i a s  m a r in a s  de  p r im e ra  clase D. E n r iq u e  Che- 
r ig u in e  y Pa te ro ,  D. E n r i q u e  A lbacete  y  F u s t e r ,  l). J u a n  
Montojo y Salcedo , D. Manuel Eliza ide v P a u l ,  D. Is id ro  
P osadil lo  y Posad i l lo ,  l). Manuel D ueñas  y G ó m e z ,  Don 
Feder ico  Patero  y M a r t ín e z ,  D. Emilio  Robion y D o m i n -  

u e z ,  D. José P ilón  y  S t e r l i n g ,  D. Manuel Lobo y N u e
ve-Ig les ias ,  D. Manuel Soler  y  N a v a r r o ,  l>. M anuel  Mora
les y G u t ié r re z  y 1). José  Chesio  y  Atieses.

Id. id. S e ñ a la n d o  el h a b e r  de r e t i ro  de 2.160 rs. vil 
an u a le s  al S u b te n ie n te  de  in f a n te r í a  de  M arina  D. José 
S á n c h e z  Cepillo.

Id. id. C onc ed iendo  plaza de Cadete de in fan te 
r ía  de M arina , con d es t ino  al t e r c e r  b a t a l l ó n ,  á D. Mi
guel Pelayo del Pozo, D. J u a n  F e r n a n d e z  Suarcz  y Quirós,
D. Víctor  C a rva ja l  y Z a ldua  , D. F e rm ín  Díaz y Matossi,
D. T r in id a d  G a y ó n  y  G u t i é r r e z ,  D. E n r iq u e  A rdo ix  y 
Casaos, D. J o a q u ín  Muñoz y  N a v a r r o  y D. .Martin R o s a 
les y Vall íe ire ,  cuyos  ind iv iduos  fu e ro n  a p ro b a d o s  en  el 
e x a m e n  de oposic ión  ver if icado en el Colegio nava l  m i 
litar.

Id. 15. C onced ien d o  el m a n d o  de  la goleta  de  hé l ice  
V a d -R a s , en  c o n s t ru c c ió n ,  al T e n ie n te  de  Navio  D. Luis  
M art ínez  y Arce.

Id. id. A s c e n d ie n d o  á g u a rd ia  m a r in a  de  p r i m e r a  cla
se  al de  s e g u n d a  D. G u i l l e rm o  E spaña .

Id. id. H ab i l i tan d o  de  Oficial á d ich o  g u a r d i a  m a r in a .
Id. id. N o m b r a n d o  C o m a n d a n te  de  la p ro v in c ia  m a 

r í t im a  d e  T r in id a d  de C uba  al C a p i tán  de  f raga ta  D. R a
faél  de  Sostoa y  O rd o ñ ez .

Id. 4 6. D isponiendo  q u e  e n  lo sucesivo  se c o n s t r u 
y a n  los m o n ta je s  p a ra  las p iezas  en  coliza con a r re g lo  
á las a d o p ta d a s  e n  la goleta Consuelo, c o n  el n u e v o  juego  
de  c o n te r a  y s i s tem a  d e  m o r d a z a s  p ro p u e s to  p o r  la J u n 
ta  s u p e r io r  facu l ta t iva  de  Estado M ayor  d e  a r t i l l e r í a  de  
la A rm ada .

Id. id. Id. q u e  el T e n ie n te  d e  in f a n te r í a  de  m a r i 
n a  D. Ignac io  S ecades  p ase  ag re g a d o  al  Estado M a
y o r  de  a r t i l le r ía  de  la  A rm a d a  e n  lu g a r  del  de  la m ism a  
clase D. J u a n  P e r a l , q u e  debe  r e g r e s a r  á la P e n ín su la  

Id. Id. N o m b r a n d o  á los S u b te n ie n te s  de  i n f a n t e 
r ía  de  M arina  D. José  F u e n m a v o r  y  S án ch ez  y  D. D e 
m e t r io  J im é n e z  V R ive ro  A b a n d e ra d o s  d e l  p r im e ro  y  
q u in to  ba ta l lón ,  d e s t in a n d o  á las co m p a ñ ía s  q u e  es tos d e 
j a n  á los de ig u a l  c lase D. Feder ico  Boni y  F e r n a n d e z  
y D. Celest ino  P as to r  y Recio.

Id. id. D isponiendo  la c reac ión  de  u n a  se cc ión  de 
g u a r d i a s  de a r se n a le s  e n  el a p o s ta d e ro  de la H abana .

Id. id. M a rca n d o  el se rv ic io  q u e  d e b e n  p r e s t a r  e n  los 
b u q u e s  los Oficiales s u b a l te rn o s  q u e  d e s e m p e ñ a n  el cargo 
de  s e g u n d o s  C o m a n d a n te s  de  los m ism os .

Id. 4 8. M andando  se  in d e m n ic e  á D. Ju a n  Toledo, 
m a e s t ro  c a rp in te ro  de r i b e r a  de  la m a t r íc u la  de  Algeci-  
r a s ,  de 3.040 rs. v n . ,  v a lo r  d e  u n a  p la n c h a  q u e  facilitó pa 
ra  el e m b a r q u e  de  la t r o p a  e n  las  cos tas  de  Africa ,  p e r 
dida en  u n  fu e r te  t em p o ra l .

Id. id. A p r o b a n d o  el  n o m b r a m ie n to  de  p rác t icos  del  
p u e r to  d e  C om il las  h e c h o  á  fav o r  de  I s idoro  Moro y Mi 
g u e l  Molleda.

Id. id. R eso lv ien d o  q u e  D. S an t iag o  C o lom bino  c o n t i 
n ú e  d e s e m p e ñ a n d o  la plaza d e  p r ác t ico  de la e s tac ió n  n a 
val de  Montevideo q u e  so lic i tó  D. A n d r é s  Crovetto .

Id . id. A u to r iz a n d o  al D irec to r  d e  la soc iedad  d e n o 
m inada  Forges el C hantier de la M edilerrannbe  pa ra  yer i  
f icar  los e s tud ios  de e x p lo rac ió n  q u e  e s l im e  c o n v e n ie n te s  
con  el objeto de  p o d e r  f o rm u la r  u n a  p ropos ic ión  para  
c o n s t r u i r  los d iq u e s  q u e  d e b e n  ha c e rs e  en  el a r se n a l  de 
C ar tag en a ;  e n  la in te l igenc ia  de  q u e  p o r  esta a u t o r i z a 
ción n o  a d q u ie r e  el in te re sad o  d e re c h o  a lg u n o  á la c o n 
ces ió n  d e  las ob ras ,  n i  á i n d e m n iz a c ió n  de  n i n g ú n  g é n e 
ro  p o r  los t r ab a jo s  q u e  p r a c t i q u e ,  y  de  q u e  p o d rá  c o n 
c e d e r s e  igual  a u to r iz a c ió n  á q u ie n  se tenga  p o r  c o n v e 
n ien te .

Id. Id . D eses t im ando  in s tan c ia  del Oficial  p r im e ro  r e 
t i ra d o  del c u e rp o  a d m in i s t r a t iv o  D. C a y e tan o  F ra n c o  y  
O livares ,  e n  so lic i tud  de  q u e  se le conceda su  v u e l ta  aj 
se rv ic io .

Id. 49. R eso lv iendo  se  i n d e m n íc e  al g r e m io  de  m a 
re a n te s  de  A lgec iras  con  la c a n t id a d  d e  4 4.000 rs. vn . ,  v a 
lo r  de c u a t ro  l a n c h a s  de su  p ro p ie d a d  q u e  le f u e ro n  
p e d id a s  p a r a  el e m b a rc o  y de s e m b a rc o  de t r o p a s  y e q u i -  
p a j e s e n  las cos ta s  de  A f r i c i ,  re sp e c to  á s e r  d e  g r a n d e  
u t i l idad  al se rv ic io  de  la r ia  de  T e tu á n ,

Id. Id. D ispon ie ndo  q u e  tan  luego t e rm in e  su  h ab i l i 
tac ión  el v ap o r  D. A n ton io  U iloa , pase desde  F e r ro l  á 
Cádiz .

Id. id. Id. q u e  tan  luego  el n a v io  R eina  D ñ a  Isabel I I  
h a y a  t e rm in a d o  de  a r r a n c h a r s e  e n  F e r ro l ,  pase  ó Cádiz

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y c o r te  de  M adrid ,  á 19 de  F e b re ro  de  1864 , 
en  el pleito p e n d ie n te  a n te  Nos p o r  r g c q rs o  de casac ión ,  
segu ido  en  él Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  de  be r ja  y  
en  la Sala te r c e r a  de la Real A ud ien c ia  de  G r a n a d a  por  
D. J e ró n im o  Dotes y c o n s o r te s  co n  los h e r e d e r o s  d e  Don 
José Moratalla,  so b re  re iv in d ic a c ió n  de u n a s  acc io n es  de 
la m in a  d e n o m in a d a  E stre lla  de A tb o u d o n , s i tu a d a  en  
S ie r ra  de  G a d o r :

R e su l tando  q u e  p o r  m u e r te  del P re sb í te ro  D. J u a n  Yi 
c e n te  M o r a t a l l a , d u e ñ o  de  42 acc iones  d e  48 e n  la ex 
p re s a d a  m i n a ,  se  p ro m o v ió  li t igio  so b re  s u  h e re n c ia  
e n t r e  su h e r m a n o  D. José  Moratal la  y D. José  P u e r ta

R o d r í g u e z ; y  por  e s c r i t u r a  p ú b l ic a  de 20 d e  N o v ie m b re  
de  4 8 4 4 ,  o to rg ad a  p o r  D. Pascual M o n te rrey ,  h i jo  p o l í t i 
co y  a p o d e r a d o  del p r i m e r o ,  y po r  el c i tado  P u e r ta  , dijo 
es te  q u e  h a b ia  t r a n s ig id o  co n  a q u e l  d ich as  cu es t io n es  
bajo las b a s e s  q u e  se  e x p r e s a r í a n ,  s iendo  la p r in c ip a l  la 
s i g u i e n t e :  « S e  s e p a ra  (el m is m o  P ue r ta )  d e  d ichos  l i t i 
g ios , y  se  ob l iga  y  obliga á s u s  h ijos , h e r e d e r o s  y s u c e 
so res  á no  p e d i r  ni r e c l a m a r  cosa e n  c o n t r a r io  , co n  tal  
de q u e  po r  el D José (Moratalla) se le e n t r e g u e n  á su s  h i 
jo s  los b ienes  s igu ien te s  (se e x p ie s a n  va r io s  ra íces)  y u n a  
p a r t e  de  22 en la m in a  l lam ada  de  la E stre lla , s ita en  
S ie r ra  de  G ad o r ,  p e c h o  de  las L as tras  , t é rm in o  de B e r 
ja  , c u y a  e n t r e g a  ha  de se r  e n  p r o p ie d a d  p a ra  los d ichos  
s u s  hijos  D. J u a n  y  D. José de  P u e r ta  R o d r íg u ez  y R o ^  
d r ig u e z  , s in  p o d e r la s  e n a j e n a r  h a s ta  la m u e r t e  del o t o r 
g a n te  y  s u  esposa , p u e s  el u su f ru c to  h a  de s e r v i r  para  
el s o s te n im ie n to  de  los c u a t r o , á no  s e r  q u e  p o r  c o n v e 
n io  de todos y p a r a  u n a  n eces idad  u r g e n t e  se haga  a lg u n a  
en a je n a c ió n ;  y  h a l lán d o se  p resen te  D. Pasc ua l  M o n te r re y  
com o a p o d e ra d o  especia l  de  s u  p ad re  político D. José  Mo- 
r atal la  en  n o m b r e  de s u  r e p re s e n ta d o ,  a p r u e b a  la t r a n 
sacción p r o p u e s ta  p o r  D. José  P u e r ta  ; ofrece  e n t r e g a r  á 
los h i jo s  de  es te  las f incas de q u e  va h ec h o  m é r i to  con la 
c u a h d a d  y r e q u i s i to s  q u e  q u e d a  e x p r e s a d o  y el e x c e 
so  q u e  a p a re z c a  e n  la acción de  m ina  de  la" E stre lla , 
m e d ia n te  á q u e  t iene  u n a  idea de  q u e  es de 4 3 y  no  de 
22 com o está d icho.  Le t ras f ie re  el d o m in io  desde  e s te  
d i a , a p o d e rán d o les  am p l ia m e n te  para  q u e  se aposesionen  
de  el las  ta l  com o las  t i e n e  y ha ten id o  la t e s ta m e n ta 
r ía.»

R e s u l ta n d o  q u e  en 4 5 de  D ic iem bre  de  d ic h o  a ñ o  el 
m ism o D. José  P u e r t a  f i rm ó  u n  d o c u m e n to  s im p le ,  en  el 
q u e  , hac iendo  m é r i to  de  la a n t e r io r  e s c r i t u r a ,  dijo : «Y 
sa b ie n d o  q u e  la d icha  m in a  d e m a n d a  g a s to s  e n  lu g a r  de 
los p ro d u c to s  qu e  yo c re ia  , y c o n v i n i é n d o l e  al D. José  
Moratalla n o  desm anear  la c u a r ta  p a r t e  ó 42 de 48 q u e  su  
h e r m a n o  D. J u a n  tenia ,  he  c onven ido  e n  r e n u n c i a r ,  c o 
m o  ren u n c io ,  á favor del d ich o  D. José  la p a r t e  de  43 q u e  
p o r  la e s c r i t u r a  de  t r an sacc ió n  m e  cedió  D. P a s c u a l  M o n 
t e r r e y  para q u e  las posea, ju n t a  con las o tras  q u e  t ien e ,  
y r e c ib i r  en  s u  lugar  u n  1.000 rs.  q u e  m e  e n t r e g a  en  
este  a c to :»

R e su l tando  q u e  fallecidos i). José P u e r t a  y su  hijo Don 
J u a n ,  su  o t ro  hijo D. José  v en d ió  á D. G a b r ie l  Lupiañez ,  
p o r  e s c r i tu ra  de 4 8 de N o v ie m b re  de 1857, la p a r t e  q u e  
d ijo  le co r re sp o n d ía  en  d icha  m i n a ,  la cual s u c e s iv a m e n 
te se fué t r a sm i t i e n d o  p o r  var io s  c o n t ra to s  y e s c r i t u r a s  á 
D. J e ró n im o  Dotes , D. Rafael  Poda y  D. F ranc isco  de  P a u 
la S e r r a n o  , h ab ié n d o s e  cedido t a m b ié n  á es te  ú l t im o  por 
e s c r i t u r a  de 1 0 de Marzo de  1858,  á q u e  c o n c u r r ió  la 
m u je r  de  D. José  Puer ta  , el d e rech o  q u e  esta dijo h a b e r  
a d q u i r id o  p o r  el c o n t r a to  de  20 de  N o v ie m b re  d e  1844 á 
p e rc ib i r  p a r te  de los p ro d u c to s  de  la m i n a :

R e su l tan d o  q u e  fundados  en  h s e x p resa d o s  derechos ,  
p ro p u s ie ro n  d e m a n d a  los m enc ionados  Dotes, Roda y S e r 
an o  en  2 de Agosto de 1858 para  q u e  se dec la rase  q u e  

les c o r r e s p o n d ía n  en  p leno dom in io  e n  d icha  m in a  42 a c 
c iones  de 48 q u e  hab ían  pe r ten ec id o  á D. José  P u e r ta ,  d e 
d u c id a s  dos de 52 q u e  h a b í a ' adq u i r id o  !). José G u i l len ,  
y q u e  en  su  c o n s e c u e n c ia  se c o n d e n a s e  á los h e r e d e r o s  
de D. José Morata l la ,  en cu y o  poder  se h a l l a b a n ,  á q u e  
se las d e v o lv ie ra n  y e n t r e g a ra n  con s u s  p ro d u c to s  desde  
q u e  d icho  L u p ia ñ e z , cau san te  de los d e m a n d a n t e s ,  las 
hab ia  a d q u i r id o  de D. José  P ue r ta ,  hi jo:

R e su l tando  q u e  los d e m a n d a d o s  i m p u g n a r o n  esta  d e 
m a n d a ,  f u n d a d o s :  p r im e io ,  en q u e  P uer ta ,  p a d r e ,  hab ia  
vue l to  á t r a s m i t i r  á Moratal la por c o n t r a to  verba l  p r iv a 
do la pa r te  de  13 q u e  habia  a 1 juu  ido de es te ,  hab iéndola  
pose ído bajo  este  t í tu lo  d u r a n t e  la vida de  á m b o s  desde  
4 845 h as ta  Mayo de 1855 en  q u e  h ab ia  fallecido el P u e r 
ta ,  p as an d o  d e sp u é s  á los h e r e d e r o s  de d icho  Moratalla ,  
qu e  t a m b ié n  la h a b í a n  poseido n c ienc ia  y paciencia  del  
hijo de  P u e r ta  ; y segundo ,  en  que  h a b ién d o la  poseido c o n  
el e n u n c i a d o  t í tu lo  p o r  m ás  de 42 a ñ o s ,  les favorecía  e n  
caso de d u d a  la p re s c r ip c ió n ;  so b re  lo cual  re p l ic a ro n  los 
d e m a n d a n t e s ,  e x p o n ie n d o  q u e  ni D. José M orata l la  n i  
s u s  h e r e d e ro s  h a b ía n  pose ido  las acc iones  de  d ich a  m in a  
has ta  4 856 ,  no  p u d ie n d o  los d e m a n d a d o s  a legar  d e re c h o  
a lguno  d e  p r e sc r ip c ió n  po r  se r  la cosa im p re s c r ip t ib le  po r  
el t é r m in o  o r d in a r io  de 4 0 a ñ o s ,  p u e s  no  tenía  d o m in io  
en  el la  el v e n d ed o r ,  d e  lo cua l  e s ta b a n  ap e rc ib idos  los 
c o m p r a d o r e s ,  s ie n d o  el t í tulo in su f ic ien te  y m e n o r  de  
e d a d  el d u e ñ o  de la m in a ,  p o r  lo cual  este , q u e  e ra  Don 
José  P u e r ta ,  hijo , no h a b ia  podido  p e rd e r  su s  d e rech o s  e n  
las acc iones cuya  p ro p ie d a d  a d q u i r ió :

R e su l ta n d o  q u e  p rac t icadas  p r u e b a s ,  d ic tó  se n te n c ia  
el Jue z  de p r im e ra  in s tanc ia  e n  9 de F e b re ro  d e  1859, 
q u e  fué revocada  e n  p a r t e  y  e n  p a r le  c o n f i rm ad a  e n  9 dé  
Ju l io  del m ism o  a ñ o  po r  la Sala terce ra  de  d icha  Real A u
diencia  , ab s o lv ie n d o  á los d e m a n d a d o s  de  la d e m a n d a ;

Y r e s u l ta n d o  q u e  c o n t r a  es ta sen tenc ia  in t e r p u s i e r o n  
los d e m a n d a n te s  el p re se n te  r e c u r s o ,  a leg an d o :  p r im e ro ,  
q u e  dec la rán d o se  válida la ven ta  hecha  po r  P u e r t a  á Mo
ra ta l la  de  u n a  cosa q u e  p e r ten ec ía  al p ecu l io  a d v en t ic io  
de  su  h i jo ,  se  h a b ia  in f r in g id o  la ley 5.a, lít. 47, P a r t i 
da 4.a : s e g u n d o ,  q u e  uno  de  los c o n s id e ra n d o s  de  la s e n 
tencia  v io laba  el p r in c ip io  j u r íd i c o  de  q u e  lo n u lo  en  s u  
o r igen  n o  p u e d e  c o n v a le c e r  por  e l  t ra scu rso  del  t iempo: 
t e r c e r o ,  q u e  ta m b ié n  se h a b ia  q u e b r a n ta d o  la ley  4 3 ,  Ib 
tu lo  9 ,  P a r t id a  7 .a, q u e  se c i taba  e n  la m is m a  se n te n c ia ,  
y  q u e  d e c l a r a , q u e  se  t iene  p o r u ñ a  m ism a  p e r s o n a  la 
del h e r e d e ro  y  la de a q u e l  á q u ie n  se  h e r e d ó :  c u a r to ,  
q u e  a s im is m o  se h a b ia  in f r in g id o  la ley 4.a, tít. 4 4 , P a r 
t ida 4.a r e la t iv a  á las donac iones  q u e  se h a c e n  e n t r e  nuG 
r ido  y m u j e r :  q u i n t o ,  q u e  t a m b ié n  lo h a b ía n  s ido la 4.a 
y la 6.a d e l  tít. 42, lib. 3.° del  F u e ro  R ea l ,  s e g ú n  las q u e  
las  d o n ac io n es  e n t r e  p a d re s  é  hi jos no  p u e d e n  re v o c a r s e  
s in o  m e d ia n d o  las  c a u s a s  m a rc a d a s  en  aq u e l la s :  sexto ,  
y po r  u l t im o ,  q u e  la se n ten c ia  e r a  c o n t ra r ia  á ia ley 25, 
t í tulo  2.°, P a r t id a  3.a q u e  im p o n e  al ac to r  q u e  deduce  u n a  
acción rea l  la ob ligación  de c o m p ro b a r  el se ñ o r ío  de  ella, 
y  u n a  vez c o m p ro b a d a  , la re iv in d ic ac ió n  ps irresist ible;

Visto , s ie ndo  P o n en te  e! M in is t ro  D, M anuel  Q rl iz  de  
Z ú ñ ig a :

C o n s id e ra n d o  q u e  el d e re c h o  q u e  p u d ie r a n  h a b e r  a d 
q u i r id o  ios hijos de D. José  P u e r t a  en  v i r tu d  de la t r a n 
sacción  e x p resa d a  , solo podía  c o r re s p o n d e r  ai  pecu l io  
profectic io  de los m i s m o s ,  según  lo p resc r i to  e n  la ley 5 .a, 
t í tu lo  47, P a r t id a  4.a, s ie ndo  p o r  co n s ig u ie n te  de l  p a d re  
la p ro p ie d a d ,  y  pu d ien d o  d i s p o n e r  de  e l la ,  com o lo hizo: 

Considerando, p o r  esta r a z ó n  q u e  el hijo q u e  s o b r e 
vivió no  llegó á a d q u i r i r  el d o m in io  de lo q u e  ya el p a d r e  
Rabia e n a je n a d o ,  n i  p u d o  po r  lo m ism o t r a s m i t i r  n i n g ú n  
de rech o  á los d e m a n d a n te s  ó á la p e r so n a  de  q u ie n  estos, 
t r a e n  cau sa :

C o n s i d e r a n d o , e n  c u a n t o  al  d e r e c h o  q u e  D. José 
P u e r t a  r e se rv ó  á su  m u j e r ,  y q u e  es ta  cedió m u c h o s  anos  
d espués  á u n o  de los d e m a n d a n te s ,  q u e  au n  p r e s c in d i e n 
do de  la falta de los r eq u is i to s  esenc ia les  p a r a  p o d e r  r e 
p u t a r  a q u e l  ac to  com o d o n a c ió n ,  h a b ie n d o  el d o n a n te  
e n a je n a d o  la cosa de q u e  e ra  objeto  á n t e s  de  e n t r a r  á 
p o se e r la ,  d ebe  e n t e n d e r s e  revocada co n  a r re g lo  á la m i s 
ma ley  4.a, tít. 41 ,  P ar t ida  4.a, q u e  se  su p o n e  in f r in g id a ;

Y c o n s id e ran d o ,  po r  co n s e c u e n c ia  de  todo lo e x p u e s to ’ 
q u e  no se fian q u e b r a n ta d o  e n  la m e n c io n a d a  se n te n c ia  
la d o c t r in a  legal,  n i  las leyes c i tadas  e n  el r e c u r s o :

F a l la m o s  que  d eb em o s  d e c la r a r  y  d e c l a r a m o s  no  h a 
b e r  lu g a r  á é l ,  c o n d e n a n d o  en  las cos ías  á los r e c u r r e n 
tes D. Je ró n im o  Dotes y  c o n s o r te s ,  y d e v o lv ién d o s e  los 
au tos  á la Real  A ud ien c ia  de G r a n a d a  con  la ce r t i f icac ión  
c o r re sp o n d ie n te .

Así p o r  es ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  q u e  se  p u b l ic a r á  e n  
la Gaceta é i n s e r t a r á  e n  la Colección le g is la tiv a , p a s á n d o 
se  al  efecto las o p o r t u n a s  c a p ia s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n 
d a r lo s  y  f i rm am o s .= * R am o u  López V a z q u e z .= S e b a s t i a n  
González N a n d in .— Miguel O s c a .= M a n u e l  Oí tiz de Z ú ñ i -  
g a . = J o a q u i n  de P a lm a  y  V in u e s a .= P a b lo  J im é n e z  de  Pa- 
l a c i o . = L a u r e a n o  Rojo de  N o rzag a ray .

P u b l i c a c i ó n . ^  Leída y p u b l ic a d a  fué  la p r e c e d e n te  
sen tenc ia  po r  el E te rn o ,  é limo. 8r. D. M anuel  Ortiz  de 
Z ú ñ ig a ,  M inis tro  de  la Sala p r im e ra  del S u p re m o  T r i b u 

a l  de  J u s t i c i a , ' c e le b ra n d o  a u d ien c ia  p ú b l ica  la m ism a  
>ala e n  el dia h o y ,  de  q u e  yo el E s c r ib a n o  d e  C á m a ra  
:ertifico.

Madrid  4 9 de  F e b r e r o  de  4864 . = J u a n  de  Dios R u b io .

E n  la villa y  co r te  de  M adrid  á 49 de  F e b r e ro  de  4864 
;n los a u to s  de  c o m p e te n c ia  que  an te  N os  p e n d e n ,  e n -  
re  el Juzgado  de  M arina del te rc io  y  p ro v in c ia  d e  V a -  
enc ia  y  el de  p r im e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  del M ercado  
4e d ich a  c iudad ,  acerca del  c o n o c im ie n to  d e  la causa  
fo rm ada c o n t r a  Rosa T o rá n  y  F a b ia n  po r  h u r t o  de  u n  
p añ u e lo :

R e su l tando  q u e  e n  5 de  D ic iem bre  del añ o  ú l t im o  
fué d e te n id a  e s ta  á co n s e c u e n c ia  de l  p a r t e  q u e  se  dió 
al I n sp e c to r  de v ig i lanc ia  del  c u a r te l  del M ercado de 
aquel la  c iu d ad ,  a n u n c iá n d o le  q u e  u n  jo v e n  q u e  a c o m p a 
ñ a b a  á la Rosa hab ia  h u r t a d o  u n  p a ñ u e lo  e n  la t ienda  
de D. Angel D o m en ech  y  c o m p a ñ í a ,  sita en  la ca l le  de  
San  F e r n a n d o ,  n ú m e r o s  5 y  7, y q u e  en  a v e r ig u a c ió n  del 
hech o  se em p ezó  á i n s t r u i r  la c o r r e s p o n d i e n t e  causa  en  
el Juzgado  o rd ina r io :

R e su l tan d o  q u e  el p a d re  d é l a  p rocesa da ,  m a tr ic u la d o  
de  M a r in a ,  acud ió  al J u z g a d o  de su  fu e ro  con  la o p o r t u 
n a  in s tanc ia ,  e n  c u y a  v i r tu d  este  r e c la m ó  del o r d in a r io  
q u e  se  in h ib ie s e  del c o n o c im ien to  y le r e m i t i e r a  el p r o 
c e s o ;  f u n d á n d o s e  e n  q u e  el de li to  q u e  dió m o t iv o  á su  
fo rm ac ió n  n o  c a u s a  d e s a fu e ro  , y  la Rosa  T o rá n  goza del  
especia l  de  M a rina  p o r  se r  hi ja  so l te ra  y m e n o r  de  4 6 
a ñ o s  de u n  m a tr ic u la d o  , en  c u y a  c o m p a ñ ía  y  bajo c u y a  
d epen d en c ia  vive;

Y r e s u l t a n d o  q u e  el Juez  de p r i m e r a  insc ri tos  se ha  
n egado  á la in h ib ic ió n  , a le g a n d o  q u e  los hijos de los 
m a t r ic u la d o s  d e  m a r  solo d i s f ru ta n  del  Tuero d e  su s  p a 
d r e s  e n  el caso  de  se r  m e n o r e s  de  4 8 a ñ o s  y  e m p le a r s e  
en  el se rv ic io  de  la m a r  ó a p l ic a r s e  al es tud io  de la n á u 
tica en  las e scu e la s  e s tab lec id as ,  s e g ú n  el a r t .  8.° , tít. 4 8 
(así d ice e n  s u  expos ic ión  , p e ro  d ebe  s e r  tít . 8.°) de  las 
o r d e n a n z a s ,  y q u e ,  c o m o  las h i jas  no  p u e d e n  h a l l a r s e  
en  el e x p re s a d o  c a s o , no  gozan del privilegio:

Vistos , s iendo  P o n e n te  el M in is t ro  de  es te  S u p r e m o  
T r ib u n a l  D. Dom ingo  Moreno:

C o n s id e ran d o  q u e  p a ra  reso lver  la c u e s t ió n  de  c o m 
petencia susc i tada  e n t r e  la ju r is d icc ió n  o rd in a r i a  y  la e s 
pecial de M a rin a  con motivo del  h u r t o  ver i f icado  p o r  Ro- i 
sa T o r á n ,  hija de T o m á s ,  c a b o  de  m a t r íc u la  , no  bas ta  
te n e r  p r e s e n te s  las d ispos ic iones  de  las o r d e n a n z a s  del 
r am o ,  s ino  q u e  es p rec iso  ap l ic a r  al caso de  q u e  se tra ta  
a lg u n a s  de las del e j é rc i to  y t a m b ié n  la ley 1.a, tít. 7.°, 
l ib ro  6.° de la N ovís im a  Recopilación  , e n  c u y a  v i r tu d  
goza la m a t r íc u la  de  fue ro  m i l i ta r  :

C o n s id e ra n d o  q u e  si á las h i ja s  de los in s c r i to s  en la 
m ism a  no es tá co n ced ido  el de M arina ; o r  <u legislac ión  
e specia l  de  u n a  m a n e ra  tan c lara  y exp l íc i ta  com o  lo fué 
el de  G u e r ra  á las de  los m il i ta res ,  es i n d u d a b le  q u e  tes 
f avorece  el e sp ír i tu  de a q u e l la s  o r d e n a n z a s  , p u e s to  q u e  
gozando  c o n fo rm e  á s u  a ¡ t .  5.°, tít. 5.° do ja ex e n c ió n  de 
a lo jam ien to  de t ro p a s  las m u je res  y fam ilias  q u e  e s tá n  á 
e x p e n s a s  de  los m a t r ic u la d o s ,  d e  ese p r iv ileg io  d i s f r u t a n  
las h i ja s  so lteras q u e ,  com o la T o r á n ,  v iven  en  cam p a .* 
n ía  y  á e x p e n s a s  de  s u s  p a d r e s :

C o n s id e ran d o  qu e  a u n  e n  el caso de q u e  fuera con 
t ra rio  á esa eq u i ta t iv a  in te rp re t a c ió n  el e s p í r i tu ,  al p a r e 
cer  r e s t r ic t ivo ,  del a r t .  8.°, tít. 8.°, ó sea el finai  do la 

¡ ley 7 .a, t í tu lo  y libro ya c i ta d o s ,  por  el cua l  se co n ced ió  
fu e ro  m i l i ta r  á los hijos de  los m a t r ic u la d o s  q u e  se e m 
p leasen  en el se rv ic io  de la m a r ,  ó se a p l ica sen  ai e s t u 
dio de la n á u t i c a  á n te s  de te n e r  la edad  c o m p e te n te  para  
a l i s ta r s e ,  desde  q u e  se p ro m u lg ó  la ley  1.a á n t e s  r e fe r id a ,  
los hi jos é h i ja s  de  los m a t r ic u la d o s  se  h a l l a n  e n  c u a n to  
á fueros y p r e e m in e n c ia s  en  el m ism o  caso q u e d o s  h i jo s  
é  h ijas de los i n d iv id u o s  del  e j é r c i t o , s e g ú n  y en  los t é r 
m in o s  e x p re s a d o s  por es te  S u p re m o  T r i b u n a l  e a  s u  d e c i 
sión  de 4 6 de D ic iem bre  de  4 857:

C o n s id e ran d o  que  con a r re g lo  al a r t .  V ,  tít. 4.°, t r a 
tado  8.° de  la o r d e n a n z a  del e j é r c i to ,  c o n te n id o  e n  la 
ley  4 4, tít. 4.a, l ib ro  6.a de  la N o v ís im a  R eco p i la c ió n ,  y  
á la j u r i s p r u d e n c i a  e s tab lec ida  y  co n s ig n ad a  e n  se n te n c ia s  
de  4 8 de Marzo de  4 854, 7 de Mayo y  22 d e  Jun io  de  1859, 
las  m u je r e s  y los hijos d e  todo m i l i ta r  d i s f r u t a n  de d icho  
f u e r o ,  y m u e r to  a q u e l ,  le co nservan  su  v iuda  y las  h ija s  
m i é n t r a s  no  tom en  es tad o ;

Y c o n s id e ra n d o  p o r  las r a z o n e s  e x p u e s ta s  y  d ispos ic io 
nes legales c i tadas q u e  Rosa T o rá n  y  F a b ia n  r e ú n e  las c i r 
c u n s ta n c ia s  n ec e s a r ia s  p a r a  g o z a r  Bel fu e ro  c o r re s p o n -

• d ie n te  á s u  p a d ro ,  Cabo de  m a t r í c u l a ,
Fa l la rnos  q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  y  d e c la ra m o s  q u e  el 

c o n o c im ie n to  d e  esta causa  c o r re s p o n d e  al  Juzgado  de Ma
r in a  del  te rc io  y p ro v in c ia  de V a len c ia ,  al  q u e  se  r e m i 
tan  u n a s  y o t r a s  a c tu ac io n es  p a ra  q u e  p ro c e d a  con a r r e 
glo á derecho .

Así po r  es ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  q u e  se  p u b l i c a r á  e n  
la Gaceta de l  G o b ie rn o  é i n s e r t a r á  e n  la Colección legisla
t iv a , p a r a  lo cua l  se p a s e n  las o p o r tu n a s  cop ias  c e r t i f ic a 
d a s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm am os .  — Ju a n  
M art in  C a rra m o l in o ,  « F é l i x  H e r r e r a  d e  la R i v a — l u á n  
María Biec.— Felipe  de  U r b in a .— E d u a rd o  E lío .=*D om in— 
go Moreno ,

P u b l icac ió n .— Leída y  p u b l i c a d a  fu é  la p r e c e d e n te  
s e n te n c ia  po r  el l imo. S?. D. D om ingo  M oreno  , M in is tro  
de l  T r i b u n a l  S u p re m o  de  Ju s t i c ia ,  e s tá n d o se  c e l e b ra n d o  
a u d ie n c ia  p ú b l ica  e n  su  Sala se g u n d a  h o y  d ia  d e  la  fe
c h a ,  d e  q u e  cert ifico  c o m o  S e c r e ta r io  de S. M. y s u  E s 
c r ib a n o  de C á m a ra .

M adrid  19 de  F e b r e r o  de  4864.^ D i o n i s i o  A n to n io  de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen eral de R entas estancadas.

El dia 25 del  p r e s e n te  m e s ,  á las  dos d e  la ta rde ,  t e n 
d rá  efecto  e n  esta  Dirección g e n e ra l  la s u b a s t a  del se rv i  
ció de c o n d u c c io n e s  t e r r e s t r e s  d e  sa i  e n  la P e n ín s u l a  é 
islas Raleares con  a r re g lo  al pl iego d e  cond ic io n es  in se r to  
e n  la G aceta  del 4 4 d e  E n e ro  ú l t im o ,  n ú m .  14.

Lo q u e  esta  m ism a  D irecc ió n  g e n e r a l  r e c u e rd a  al p ú 
b lico  para su conoc im ien to .

Madrid 21 d e  F e b re ro  de  4 8 6 1 . = José  de A daro .

D irección gen eral
de Propiedades y  D erechos del Estado,

El dia  26 de  Marzo p r ó x i m o ,  d e  u n a  á dos de  la t a r 
je  , t e n d r á  lu g a r  e n  el d e s p a c h o  del limo. Sr .  D irec to r  
>eneral y bajo su  p r e s i d e n c i a , con a s is tenc ia  del I lu s t r í -  
ú m o  Sr." Asesor g e n e ra l  de l  M in is te r io ,  s e g u n d o  Jefe de  
ia m ism a  Dirección j  E sc r ib a n o  d e  R e n ta s ,  ia s u b a s t a  
para  la o b ra  d e  a lb a ñ i le r í a  de  todo coste  del edif ic io d es 
t inado  á T r ib u n a l  de C u e n ta s  q u e  se  c o n s t r u y e  e n  la 
calle de  F u e n c a r r a l  , y c u y o  p r e s u p u e s to  asc ien d e  á 
2.095.302 rs. y  4 9 c e n t s . ,  con  a r re g lo  á los p lan o s  q u e  e s 
t a r á n  de  m anif ie s to  e n  la p o r te r ía  de  es ta D irecc ión  y b a 
jo las cond ic iones  q u e  aba jo  se  e x p re s a n .  Solo e n  la p r i 
m e r a  m ed ia  h o ra  se  a d m i t i r á n  los pliegos de  proposic ión

Condicionas generales.

4.a P a r a  t o m a r  p a r t e  e n  la s u b a s ta  d e b e r á n  los l ic i ta-  
d o r e s  c o n s ig n a r  e n  la Caja  g e n e ra l  de  D epós i tos  la can t i  
dad d e  20.953 rs .  vn. q u e  r e p re s e n ta  el 4 p o r  400 d e  
total coste  p re s u p u e s ta d o .

2.a La ad ju d icac ió n  no  se  c o n s id e r a r á  v á l id a  hast;  
q u e  sea a p r o b a d a  p o r  el G o b ie rn o  de  S. M . , q u e d a n d o  e 
r e m a t a n t e  e n  la r e sp o n s a b i l id a d  del  c o m p ro m is o  con tra i-  
d o ,  p a r a  c u y o  m otivo  se  le r e t e n d r á  la g a r a n t í a  q u e  h a y  
p r e s ta d o  al  t o m a r  p a r t e  e n  la l icitación,

3.a A p ro b a d a  la a d ju d ic a c ió n  del  re m a te  p o r  la Su p e  
r io r id a d  , se  p ro c e d e rá  a l  o to r g a m ie n to  de  la e s c r i t u r  
de  c o n t r a t a ,  c o n s ig n a n d o  p r e v i a m e n t e  co m o  f ianza  e n  l

... : . . . O  n!
Caja g e n e ra l  de  D ep ó s i to s  el  5 p o r  400 d e  la (^n U d a c ^e n  
q u e  a q u e l  se  h ay a  a d ju d ic a d o  , la c u a L d e ja r á  e l  c c w t c ^  
tista e n  g a ra n t í a  h a s ta  la r e c e p c ió n  d e ^  q b r ^ »  ceijr ,aí \-  
do  la q u e  h aya  d ado  p a ra  s e r  a d m i t id o  e n  l i d t a c i a Q \  ,

4 .a En el caso d e  q u e  el  G o b i e r n a  n o  ó p r .u e h e  te  a d 
ju d ic a c ió n  , el r e m a ta n te  q u e d a r á  l ib re  cty tódp  c o n i z a -  
m iso  y  le se rá  e n t r e g a d a  la fianza, s i n  t e n e r  d e r e c h o  A te 
m e n o r  in d e m n iz a c ió n  ba jo  p re te x to  d e  p e r ju íp jp s  $«<■• 
fridos .

5 .a El c o n t ra t i s ta  d e b e rá  d a r  p r in c ip io  á t e  c o n s t r u c -  
c ion  de  las o b ra s  á los ocho  d ía s  lo m ás  ta rd ó  d e  l i á b a t e  
c o m u n ic a d o  la ad ju d icac ió n  del  r e m a te  » d e b ié n d o  e n t r e 
g a r la s  c o n c lu id a s  e n  el t i e m p o  q u e  se  fija ib4s ^

6 .a Será  de c u e n ta  de l  c o n t r a t i s t a  el pagq  dó  i^ s  d e r e 
chos  q u e  o cas io n e  el r e m a te  , los d e  Ja s$
o to rg u e  y d e m á s  d i l igenc ias  q u e  se p ra c th q n e n ^  as i n o m o  
la c o n t r i b u c ió n  d e  su b s id io  q u e  p o r  es te  co n c e p to  p q e d a  
seña lá rse le .  S u je tá n d o se  el  c o n t ra t i s ta  á todas  las  m ed id a s  
y  r e g l a m e n to s  de polic ía  u r b a n a , así com o á ja legisla - 
c ion  g e n e ra l  v i g e n te ,  c u m p l i r á  c u a n to  a m b a s  p r a v i e n e a  
p a r a  es tos c a s o s ,  s i e n d o  d e  su  c u e n ta  toda ¿ teJúúb '-  
tas  é  in d e m n iz a c io n e s , p e r ju ic io s  , a t r ó p e l a s  * d e s g r a 
c ias  &c.  &e. de  q u e  s u s  d e p e n d ie n te s  s e a n  c a u s a  p ies ,  
s ie n d o  a d e m á s  p e r s o n a lm e n te  r e s p o n s a b le  á* todos,  U Jsac
c id e n te s  q u e  p o r  im p e r i c i a ,  d e s cu id o  ó mata-t e . p q f R e r a n  
o c u r r i r  e n  la e jecuc ión  d e  las  o b r a s  d e s d e  el d i »  q u e
d é n  p r in c ip io  h a s ta  s u  recepc ión .  <

7.a El c o n t r a t i s t a  d e b e r á  t e n e r  e n  la o b r a  e l  q m m  
d e  o p e ra r io s  p ro p o rc io n a d o  á la  e x t e n s ió n  y
t raba jos  á ju ic io  del A rq u i tec to  D irec to r  o
d o , fac i l i tándo le  al efecto lista*» d e  el los s i e m p n i
las p ida ,  s o m e t ié n d o s e  el c o n t r a t i s t a  á 
c iones  c o n s id e re  a q u e l  n e c e s a r ia s  p a ra  ejl p u n t u a l  c u m 
p l im ien to  d e  la co n t ra ta  s i  v ie se  q u e  p o r  t e  í ^ t U u d  4#  
las o b ra s  n o  p u d ie r a n  e s t a r  c o n c lu id a s  lf\ ^ p o p a c m e  
se es t ipu le .  Los o p e ra r io s  s e r á n  ap tos  y  e x p e r i m é n t e o s  
en  s u s  re sp e c t iv o s  o f ic ios,  p u d ie n d o  e l  Apquúe?cta  D i 
rec to r  ó s u  d e legado  d esp ed i r  aq u e l lo s  c u y a  Qapa£Ídaá 
ó c o m p o r ta m ie n to  n o  es té  sa t is fecho .  A s im is m o  
tra t is la  reco n o ce rá  e n  el A rq u i te c to  DJc^clor  te  f a c u i i a d  
de n o m b r a r  la t e r c e r a  p a r t e  de las opadcil4¿i$ d e  o p e r a 
r io s  , c u y o s  jo rn a le s  s e r á n  seña lados  p o r  e s t e , y p a p u j o s  
por  aque l  s e m a n a lm e n te  , s in  q u e  p u e d a  d e a p a j i r  á  a te *

| g u n o  de  ellos, s ino  m a n i f e s ta r  3I A r q u i t e c to  D i r e c t o r i o s  
m otivos  de  q u e ja  q u e  t u v i e r e , p a r a  q u e  e*te d e t e r m i n e  
lo conveniente* '

8.a El c o n t ra t i s ta  h a r á  los acop ios  á  p ió  de  o b r a  to
dos los m a t e r i a l e s , p r o c u r a n d o  q u e  sean  los n ec e s a r io s  
p a ra  q u e  u n a  vez  e m p e z a d o s  lo s  t rabajos  n o  * s a h a u  i n -  
t e r ru p c io n  has ta  q u e d a r  t e r m in a d o s  e n  el t i e m p o  q u é  s e  
fije; s ie n d o  e s to s  e n  ca l idad  y  d im e n s io n e s  c o n  a r ré g lo  <\ 
las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  se fi jan en  tes c o n d ic io n es  f a c u H a -  
t iv a s ,  n o  p u d ie n d o  e m p lea r se  e n  tes o b r a s  s in  h a b e r  s ido  
á n t e s  reconoc idos  p o r  p e rsona  com is io n ad a  ai efecto, q u i e n  
im p e d i rá  su  uso  si n o  los e n c o n t r a s e  a d m is ib l e s ,  e n  c « -

| vo caso d e b e rá  el c o n t r a t i s t a  r e t i r a r lo s  i n m e d i a t a m e n t e  
i p o r  su  c u e n ta .

9 .a Será de  c u e n ta  del c o n t ra t i s ta  c u a n ta  h e r r a m t e » -  
! Lo y ú l d e s  sean  n ec e s a r io s  p a ra  l lev a r  á efec to  las: o b r a s

q u e  se  c o n t r a t a n  , com o  s o n :  c i m b r a s ,  t e r r a j a s ,  p l a n t í a  
h a s ,  h a s ,  t i ro s ,  e s p u e r t a s ,  b r i a g a s ,  c u b o s ,  n o q u e s  , p o 
l e a s ,  t a b lo n a je ,  p u e n t e s ,  p ara les  &c. &c.,  así c o m o  e l  
a b o n o  del va lo r  de los m odelos  á los f a b r i c a n te s  d é  lo s  
m i s m o s ,  se g ú n  c u e n ta  p r e se n ta d a  p o r  a q u e l lo s  y  v i sa d »  
por ei A rq u i te c to  D irec to r .

4 0 . S e rá  d e  c u e n ta  d e l  c o n t r a t i s t a  la c o n s e rv a c ió n  t te  
la valla  y la v ig i lanc ia  y  a lm acen a je  d e  todos sus  m a t e 
r ia le s  , s in  p e r ju ic io  d e l  se rv ic io  de g u a r d e r í a  q u e  p a r a  al 
total de la o b r a  t ien e  es tab lec id o  la d i r e c c ió n  faculte-*- 
í iva ,  ’ :

4 4. La e je c u c ió n  d e  las o b r a s  s e rá  c o n fo rm e  e u - n n  
todo y  co n  la m a y o r  e x a c t i tu d  á  los p lanos  f ó r r m d o s  é  
in s t ru c c io n e s  q u e  se  d é n  p o r  e l A r q u i te c to  d i r e c t o r  ó  s ú  
d e l e g a d o ,  tan to  e n  s u s  r e p l a n t e o s ,  m a r c h a  d e  O b ra , d e 
c o ra c ió n  y c u a l q u i e r a  d e  s u s  de ta l les  y  p o r m e n o r e s , -á 
c uyo  efec to  ex i s t i r á  en  te o b r a  u n a  c o p ia  d e  a q u e l lo s  qt*é 
s e rv i r á  d e  gu ía  e n  tes c o n s t ru c c io n e s .

Si el c o n t r a t i s t a  ó s u s  o p e r a r io s  s e  e x t r a l im i ta s e n  
del t r azad o  ver i f icado  p o r  el  A rq u i te c to  D i r e c to r  ó s n  d e 
legado, y  se a l t e ra se  p o r  esta c a u s a  ú  o t r a  la  a l in e a c ió n ,  
a l tu r a s ,  s i s tem a  de  c o n s t ru c c ió n  , d im é n s io n e s Y  d i s t r i b u 
c ión  y  d e c o r a c ió n ,  asi c o m o  si se  o b s e rv a s e n  v ic io s  y  
fretos e n  las o b r a s ,  v a  e n  el c u r s o  d e  su  e jecuc ión ,  ya  átí-» 
tes de  ve r i f ica rse  su  e n t r e g a  , s e rá  d e  c u e n ta  d é  á q u e í s t l  
d e m o l ic ió n  y r e c o n s t ru c c ió n .

43, E n  el caso  d e  a u m e n to  ó d i s m i n u c i ó n  dó fa o b r a  
p r e s u p u e s ta d a  ó c o n t r a ta d a ,  e l  c o n t r a t i s t a  sé  someterá* á  
!a  a p re c ia c ió n  q u e  d e  ella hag a  el A rq u i te c to  D i r e c to r  
c o n  a r re g lo  á los p re c io s  q u e  h a n  s e rv id o  p a ra  la f o r m a 
ción del  p r e s u p u e s t o ,  n o  r e c o n o c ie n d o  o t r ó  fácu l ta l iPo  
q u e  el A rq u i te c to  D irec to r  ó  s u  de legado  e n  lo s  casos cjU£ 
se p u d ie r a n  p r e s e n t a r ,  co m o  o rg a n iz a c ió n  y  d r iecc io n  d é  
t r a b a jo s ,  a p re c ia c ió n  d e  e l l o s , va lo rac io n es ,  in d e m ñ íz á f -  
c iones ,  l i t igios , &c. &c.,  s o m e t ié n d o s e  e n  todos  e l los *á 
su  a p re c ia c ió n  y  d ec is ión ,  y  n o  t e n i e n d o  n q n c á  d e r e c h o  
á r e c la m a c ió n  a lg u n a ,  com o  á in d e m n iz a c ió n  p o r  su b rd »  
de p rec ios  e n  j o rn a le s  y  m a te r ia le s ,  có m o  ta m p o co  fá Á'á± 
m in i s t r a c io n  p o r  su p a r t e  p o d r á  e x ig i r  f iescriéníú  a í g a n ó  
p o r  el m ism o  c o n cep to .  T a m p o c o  t e n d r á  d é róéhó  él cótl-* 
t r a t is la  á i n d e m n iz a c ió n  a lg u n a  p o r  c a u s a  d e  pérdiáéé* 

ve r ía s  ó pe r ju ic io s  ocas ionados ,  a legados  ba ió  cúalquiefc* 
concep to .

4 4. Los pagos  se  h a r á n  p o r  c a n t id a d e s  á b l i é n a  eméri
ta p o r  m eses ,  y e n  re la c ió n  á la  c a n t id a d  dé o b r a  Bécíte  
á j u i c io  del A rq u i te c to  D irec to r ,  sa ld á n d o le  s u  c u e n ta  á T a  
c o n c lu s ió n  del  t i e m p o  q u e  se  fije p a r a  la  t e rm i í i á c io u  d e  
tes o b r a s ,  co n  d e v o lu c ió n  d e  la  f ianza,  p r e v i a  cé r f if icac ióú  
d e  a q u e l  d e  e s t a r  h e c h a s  con  a r re g lo  á  ló e s t ip u l a d o  y  
c o m p ro b a d o ,  e s t a r  sa t is fechos  todos  s u s  c o m p ro m is d s  d é  
jo r n a l e s  y  m ate r ia les .

4 5. Si el r e m a ta n te  n o  se  p r e s e n t a s e  al p u r g a m i e n t o  
d e  la e s c r i t u r a  al  v e r i f i c a r s e  la no t if icación  d e  la a p r o b a r  
c ion  del  r e m a te ,  se  t e n d r á  po r  r e sc in d id a  la c o n t r a ta ,  e n  
c u y o  caso  s e r á  r e s p o n s a b le  d e  c u a n to s  p e r ju ic io s  p u e d a n  
i r ro g a r se  á la H ac ienda ,  en  la fo rm a y  m o d o  d u e  se e s t a 
blece  e n  la co n d ic ió n  s ig u ie n te  y  c o n  a r re g lo  á lo d i s 
pues to  e n  el a r t .  5.° de l  Real d e c re to  d e  27 d e  F e b r e r o  
d e  4852. '

4 6. E n  el caso  de q u e  o to rg ad a  la  e s c r i t u r a ,  f a l ta se  e l  
r e m a ta n te  á a lg u n a  d e  es tas  co n d ic iones ,  p e r d e r á  ía c a n 
t idad  q u e  t u v ie r e  e n  depós i to ,  c u a n t o  h u b i e r e  g a s ta d o  
h a s ta  a q u e l la  fecha  e n  la o b r a  y e s tu v ie se  s in  a h o n ó r ,  
q u e d a n d o  a d e m á s  r e s p o n s a b le  con  s u s  b ien es  p r é s e n te »  
y fp tu ro s  de  los p e r ju ic io s  q u e  p o r  el lo s é  óqas íó ú en ;  e n  
el con cep to  de  q u e  se  le e x ig i rá  la i ^ ^ n s a p m d á í  j ^ r tv| a  
vía de a p re m io  y p ro c e d im ie n to  a d m in i s t r a t i v o  (|é q u e r  
hab la  el  a r t .  41 d e  la ley d e  C o n tab i l idad ,  co n  é h t e r a  s u 
je c ió n  á lo d isp u e s to  e n  la m ism a ,  y  1a r e n u n c i a  a b s o l (U|ai 
de  todos los fu e ro s  y  p r iv i leg io s  p a r t i c u la re s ,  s é g u h  e s ta 
b lece  el a r t .  2.°, p a r te  3.a de  la in s t ru c c ió n  d e  46 d é  Se
t i e m b re  de  4852.

47. Si p o r  la S u p e r io r id a d  se d i s p u s i e r a  fa c e s a c f ^  
ó s u s p e n s ió n  in d e f in id a  d e  las o b r a s  c o n t r a t a d a s ,  p o j í ra  1 
el c o n t r a t i s t a  e x ig i r  se  p ro ced a  á la r e cép c io n  d e  las  é té^  
c u lad as ,  a b o n á n d o s e le  los m a te r ia le s  aco p iad o s  y  p u e s to s  
á p ié  d e  o b ra ,  y  co n c e d ié n d o s e le  a d e m á s  o p á  i n d e m n i z a 
c ió n  p ro p o rc io n a d a  á los gas tos  q u é  h a y a n  p o d ido  acát— 
sionarle .  Si 1a s u s p e n s ió n  fu ese  solo  tem p o ra l ,  ya  e f é o ^ '  
de  p a ra l iz a c ió n  de  o t ro s  t r a b a jo s  ó C u a lqu ie ra  otiro m o l í— 
vo, co m o  ó r d e n  e m a n a d a  de  la A u to r id a d  &c.,  el c o n t r a 
t is ta  no  t e n d rá  d e re c h o  á i n d e m n iz a c ió n ,  sea  '
el t iem po  q u e  aq ue l la  d u r a s e  , así com o t a m p o c o  PódrA 
im p o n é r s e l e  la m u l ta  d e  q u e  m á s  a d e la q tp  báblapA  
p o r  es te  r e t r a s o  a g e n o  á s u  v o lu n ta d ,

4 8. No se  r econoce  m á s  q u e  u n  solo c o ^ t r a f i s t a  p a t^  
todas  tes clases de  o b r a s  q u e  so  c o n t r a e n ,  A W -.
s e rá  p e r m i t id o  la s u b r o g a c i ó n  del  c o n t r a t ó , d u e d O Ú )^ :  
por  lo t a n to  él, s i e m p r e ,  c o m o  ú n ic o  r e s p o n s a b le < te  a *  
p u n t u a l  c u m p l im ie n to ,  y  r e sc in d id a  la c o n t r a ta  s i  fa í ie»  
c íese ,  á  no  se r  q u e  e l  G o b ie r n o  c o n s i n t i e r a  e n  q u e  lo s  
h e r e d e r o s  c o n t i n u a s e n  e n  el la.



19. ÍÜ Veníate né' verificáT’á pot* pliegos cerrados y con 
arreglo al adjunto modelo, y se contraerán al total de las 
obras, no siendo admisibles las que excedan del tipo que 
marca el presupuesto, debiéndose acompañar con el plie
go de proposición el documento que acredite haber de
jado  préviámen te en depósito como garantía la cantidad 
del im porte del 1 por 100 de la presupuestada, el cual, 
concluida la subasta, se devolverá á todos los que le hu
bieren presentado, excepto á aquel en cuyo favor se r e 
mate la obra, que se conservará en depósito para los 
efectos prevenidos en la condición 15*. Extendida la es
c ritu ra  de compromiso con arreglo á la condición 3.a, se 
devolverá el depósito

Si la proposición estuviese reproducida en varios 
pliegos, se ab íirá  en el acto una nueva licitación oral, 
únicam ente entre los que la hubiesen presentado ; y si 
ninguno de los autores de las proposiciones iguales la 
mejorase, se adjudicará el remate en favor de la prim eia 
presentada.

Condiciones facultativas.
20. Las obras que comprende este contrato son las 

que  denotan los planos adjuntos, especifica el presupues
to , y  las de que se hace mención en este pliego.

21. El contratista practicará los vaciados para la 
construcción de las alcantarillas ó zanja abierta y por 
tramos, según se disponga , sujetándose estrictam ente á 
las medidas que expresan los planos.

22. Los acodalamientos, apeos y cuanto fuera necesa
rio para evitar los derrum bam ientos del terreno, por 
cualquiera causa que sea, será de cuenta del contratista 
el ejecutarlos: estas operaciones las verificará siempre 
que á su juicio deban hacerse, como responsable que es 
de cuantos accidentes pudieran ocurrir á sus operarios 
por éu impericia, falta de previsión ó mala dirección, y 
además siempre que los facultativos de la obra se lo o r-  
deneo.. s

23. El contratista deberá extraer de la obra cuan
tas tte rrá s hayan movido sus operarios en el dia sin 
hacer grandes montones dentro del recinto de la mis
ma , ACumpliendo cualquiera orden que con este mo
tivo ise & dé por los facultativos. La arena que pueda 
prodiicirse de los vaciados y que sea útil para la confec
ción de los morteros se depositará en los puntos de la 
obra que se designe y hasta la cantidad que se juzgue 
necesaria 6  no impedida la prosecución de los trabajos, 
Üa cual aforada por los facultativos se le descontará al 
contratista como extracción no verificada á los precios 
corrientes y como arena no entrada según presupuesto. 
Asimismo se le descontará en este último concepto la 
arena que se tenga en obra procedente de los vaciados 
de los sótanos, y que se empleará para la confección de 
los morteros. También se descontará el valor del tras
porte no Verificado de las tierras que se empleen para 
et áfropádo de las bóvedas de las alcantarillas y para el 
asiento  de aceras y  empedrados.

¡H; Los m ateriales que han de emplearse en las cons- 
¡ermccfónes que abraza la contrata tendrán las condicio
nes siguientes:

i /  La arena para los morteros será de m ina, hoya ó 
fosa, fresca , limpia y suelta , entre gruesa y menuda y 
que tto sea blanca: la destinada á estucos será lavada de 
¿rio ó de arroyo, fina y blanca.

%* El pedernal será enteramente silíceo de contestura 
ttersa y compacta, de color oscuro azulado, de grandes 
dim ensiones, y  su forma que tenga, al m enos, dos para
m entos ó caras planas para que los bloques ó mampues
tas ofrezcan buen asiento ó colocación en obra. Las di- 
mehsiones d e  cada piedra arrojarán un volumen mínimo 
de tú  decím etros cúbicos, y solo se adm itirá de pie ira 
m e n u d a  una quinta parte. La piedra para los hormigones 
será de la mism a clase que el pedernal, menuda y par
tida, y <íe n ingún  modo se consentirá el empleo de al
mendrilla de grandes dimensiones.

3.* El ladrillo será tosco recocho, de las dimensiones, 
calidad y cualidades de la colección ó modelos que sella
dos existen en la dirección facultativa de la o b ra ; en la 
inteligencia de que se desechará todo ladrillo que no sea 
igital al modelo, y  el Arquitecto Director hará demoler 
las fábricas ó parte de ellas donde se hubiera colocado 
abusivam ente. Análogas condiciones se observarán para 
el ladrillo hueco para los pucheros ó botes de los forja
dos y para la teja, que será común ó árabe, y precisa
m ente de las fábricas de Villaverde.

4.a La cal será precisamente de la A lcarria, en g ran 
des terrones fuertes y pesados, blanca, y que no esté en 
principio de la hidratacion, sino perfectamente seca, y 
bajo n?ngun concepto en polvo, ni aun la más pequeña 
parte , y únicam ente se tolerará la parte granzuda origi
nada por el acarreo. La cal que no reúna estas condicio^- 
nes no se perm itirá descargar en obra , y en otro caso el 
contratista la hará desalojar inmediatamente que se le 
ordene.

5.a El yeso de las diferentes clases de blanco , negro, 
tosco y negro cernido, será de la mejor calidad y fabri
c ac ió n , limpio de toda escoria y en perfecto estado de 
p u re z a , sin tierra de ninguna especie, ni ceniza, vu lgar
m ente llamada peluca: será además perfectamente seco y 
m olido , sin  estar lo que se dice revenido ó sea el estado 
q a e  toma cuando el molido ó triturado ha sido brusco y 
re p e n tin o : del empleo de yeso de mala calidad el contra
tista responderá además demoliendo sin consideración 
alguna las fábricas, guarnecidos &c. que presenten d e 
fectos , «sea al principio ó final de las obras.

6.a La tomiza, ya delgada , ya gorda, será también de 
¿la m ejor calidad , de buen esparto, fresco y sano , bien 
•elaborada y re to rc ida , de grueso igual y del m ayor m í-  
imero de hilos.

7.a El asfalto será de las mismas condiciones que las 
p ruebas ejecutadas en la calle de Atocha por diferentes 
em presas en cuanto respecta á su composición, m anipu
lación y resistencia á la presión. El contratista respon
d e r á  duran te  dos años de las obras que ejecute con este 
m aterial, reponiéndolo nuevam ente en los aboisamientos, 
agrietam ientos y demás defectos que se produzcan y no 
reconozcan una causa extraña dependiente de las fábri
cas q u e  le rodeen.

8.a El hierro que se emplee para la construcción de 
los soportes será de ángulo ó escuadra de 30 líneas de 
ancho* precisam ente inglés, y sin  ninguno de los defectos 
procedeotes de la mala fabricación. Los codillos ó vueltas 
se darára á un grado de calor, de modo que no resulten 
quiebras? en sus escuadras, desechándose toda pieza en 
q u e  ap arezca  quebrantadura alguna , aun cuando se pre
texte se r xecargadura del hierro.

El pa lastro  será precisamente de prim era clase y del 
núm . 4. L os redoblones serán de las dimensiones y for
ma que d e te rm in an  los planos y modelos; el hierro será 
de p rim e ra  calidad; aquellos serán de una pieza, rem a
chados en  caliente con doblez por la parte inferior, y de 
n ingún  modo hechos á estam pa; las cabezas quedarán 
sentadas por los dos lados, y los vástagos de los redoblo
n e s  cuajarán  perfectamente el agujero, estando bien ajus
tado el uno al o tro , exigiéndose la mayor perfección en 
la coincidencia de los taladros que deban superponerse. 
Será  tam bién de cuenta del contratista el pintado de una 
m ano de m inio de todas las piezas de dicho metal d e s 
pués de recibidas ó sentadas en o b ra , según se le o rde
n e  ♦ como asimismo el emplomar todas aquellas piezas 
entregadas en la cantería por medio de cajas, y que ex i
gen este requisito, en cuyo caso se encuentran  todos los 
soportes del suelo de la planta principal colocados en el 
aro de fachadas.

25. La confección del m ortero se hará extinguiendo 
la cal p o r el método de aspersión en era , zarandeándola 
después por malla espesa de la misma manera que la 
arena, y mezclándola con esta en la proporción de uno á 
dos, cuya  mezcla se batirá de manera que el mortero re
sólte perfecta mente suave y sin grumos.

26  ̂ Las fábricas de manipostería en cimientos de al
c a n ta r il la s te  construirán por bancos de pedernal perfec
tam ente sentado y  calzado, enripiando y fraguando á n i
vel; la a ltu ra  de los bancos será dé 0,27 á 0,42 según la 
total del cimiento. El hormigón se form ará batiendo la 
piedra con e l mortero, apisonándole después de sentado 
sobre una capa de m ortero, y entechando después con 
m ortero más ó ménos suelto según las circunstancias. El 
te rreno  de fundación en ambos casos será bien maceado 
con pisón ántes de principiar las fabricas.

27. En las citaras de las alcantarillas de los arcos de 
fachadas, destinadas también al saneamiento de la planta 
de  sótanos, después de enrasar una altu ra  de fábrica de 
ladrillo  de 0,27, se construirá una hilada de cajones de 
m anipostería en seco de 0,55 de altura por t ,50 de linea, 
siendo tam bién de 1,50 Ja linea de ios machos de fábrica 
en tre  cajones.

%% Es de cuenta del contratista practicar en el m uro 
de sótano», la troza general para el arranque y volteo de 
la bóveda d é la s  alcantarillas, cuyas bóvedas se trasdo
searán  de nivel hasta la altura y forma que señalan las 
respectivas secciones.

29. El solado de asfalto de las alcantarillas tendrá 
el badén que se disponga, elevándose verticalmente en los 
costados ó citaras y en redondo hasta una altura de 
0,051 En las plantas de sótanos y piso bajo, este solado 
q^ódará perfectamente plano y á nivel sin saltos en los 
«empalmes, y estos bien disimulados.

£0. Las fábricas de ladrillo en general se harán  con 
bi¿pías trabazones, con el reparto  de hiladas de modo que 
lo s  tendeles no bajen de medio dedo ni excedan de uno; 
s e a b u r a r á n  todas las molduras que se expresan en los 
planos y  no fuesen de cantería, prohibiéndose rom per el 
ladrillo e°  todos los casos que las trabazones se puedan 
form ar con enteros. Los arcos de los huecos se cerrarán  
cop veso negro ó con mortero, según se disponga, y buen 
reparto  de dóvelas, siendo la inclinación del salmer un  
sexto de su  altura.

31. El cogido de los nudillos, cabezas de carreras, pie
zas de hierro &c. se hará  con yeso, pintando préviamen- 
te todo el hierro, como ya queda dicho, con una mano de 
minio, y entrapándolo con cualquier lienzo y tomiza.

32. Todas las fábricas de ladrillo que quedan descu
biertas serán retundidas ó á llaga cuajada, y las que no, 
irán á llaga abierta ó degollada: los aplomos y taludes 
que se dispongan en fachadas, mochetas y demás se eje
cutarán y observarán con tal rigor que en cualquier 
época que se noten defectos de esta naturaleza, el A rqui
tecto Director hará demoler el todo ó partes de las fábri
cas que adolezcan de este vicio de construcción.

33. Los entramados horizontales ó suelos se en tomi
za rán con tomiza gorda, á razón de 10 vueltas en cada 
pié lineal, y los forjados se harán bien apretados, em
pleando los barrile tes, pucheros ó botes, repellando bien 
el fondo de la bovedilla y entechando encima.

34. Todas las fábricas se m astrearán y guarnecerán, 
afinando lo ménos posible en las piezas que vayan blan
queadas para que agarre el blanqueo, el cual no se hará 
hasta que se mande. Las guarniciones de toda clase de 
huecos se harán  perfectamente bien á plomo y á escua
d ra, sacando con esmero los vicios y derrames, robándo
los donde sea conveniente. Los tendidos de yeso blanco se 
harán ensabanando, cubriendo sin recortes los remates, 
lavando á paño en los techos hácia la luz, y arrem oli
nando en las piezas que se hayan de empapelar. Los fo
gones de las viviendas se harán con su carbonera tab i
cada; en las campanas será de baldosa el tabicado, guar
necido de yeso blanco el exterior y de veso negro b ru 
ñido el interior ; los caños de subida de humos se acom
pañarán de yeso negro, y subirán  á plomo sin enganches; 
tendrán su caperuza, vientos y zócalo de 0,42, dispuestos 
aquellos de modo que no hagan hum os, y la caperuza
0.835 más alta que el caballete más elevado.

35. Los tejados se poblarán de teja, debiendo ser sen
tada á escantillón sobre torta y lomo, recibiendo las bo
quillas con yeso bruñido, y cogiendo con la misma clase 
de material los respaldos, caballetes y redoblones: las li
mas se harán con camas de yeso de 0,052 de espesor.

36. El contratista deberá sentar los cercos de todas 
clases, siendo tam bién de su cuenta todas las decora
ciones de la fachada é interiores, siem pre que estas sean 
de corridos con tarrajas, y cuando no , el fijado de toda 
clase de sobrepuestos.

37. Son de cuenta del contratista cuantas obras de al- 
bañilería por un olvido involuntario no se expresan en 
este contrato y sean accesorias de su ajuste, sin que por 
ello tenga derecho á indemnización alguna conocida con 
el nombre de m ejoras, á excepción de lo que expresa la 
condición 13. También es de su cuenta el recibido de to
das las piezas de cantería, la carga y descarga de todos los 
materiales y su trasporte en el interior de la obra hasta los 
tajos, comprendiendo en estos materiales aquellos que no 
siendo de su contrata no estén obligados á descargarlos 
los respectivos contratistas.

Igualmente será de cuenta del contratista establecer 
las defensas necesarias para evitar los deterioros de la 
cantería por los golpes producidos por la caida de los 
m ateria les; en la inteligencia que de su cuenta y riesgo 
serán repuestas las piezas que sus operarios inutilicen 
por este ú  otros descuidos.

38. Si además de los dos pozos de aguas claras exis
tentes en la obra , por insuficientes para el gasto , ó por 
ofrecer más comodidad y economía para los trabajos de 
repartir el agua á los tajos en toda la extensión y altura 
del edificio ie conviniese al contratista adquirirla del ca
nal de Isabel II, la Dirección general apoyará por su par
te las pretensiones del contratista para la mayor facili
dad y prontitud en dicha adquisición. El contratista por 
lo demás si3 procurará este auxiliar de la construcción 
en el caso que llegase á faltar.

39. El revoco de las fachadas se hará con estuco fino 
sobre el enfoscado , y antes de-esto se dará al ladrillo con 
almazarrón y agua de co la ; dicho revoco imitará al g ra 
nito azulado ó al rojo, é irá ¿despiezado , proponiéndose 
como modelo para la imitación el ejecutado en el ático de 
la fachada del Congreso délos Diputados. El contratista 
quedará responsable de la buena ejecución duran te  un 
a ñ o , y obligado á recomponerlo ó hacerio todo nu ev a
mente si ofreciere aboisamientos, caliches, desconchados 
ú otros defectos procedentes de la mala ejecución ó em
pleo de malos materiales.

40. El contratista utilizará para la ejecución de su 
obra las almas y castillejos preparados por el cantero, 
completamente de su cuenta cuanto fuere necesario pa
ra la formación perfecta de los andamios y su seguridad, 
debiendo después deshacer dichos andamios, castillejos 
y almas.

41. El contratista entregará á la dirección facultativa 
la cantidad que se asigna en el presupuesto para uten
silios de la misma en el local de la obra y gastos de en 
sayos.

42. El tiempo en que el contratista deberá dar te r
minadas las obras será, salvas las contingencias que p u 
dieran ocurrir de que habla la condición 17, el siguien
te: al 1.° de Mayo próximo, enrasado el prim er piso; al
1.° de Octubre e) segundo; al 1.° de Febrero siguiente el 
tercero; al 15 de Junio cogidas aguas, y para 1.° de 
Octubre se ha de haber bajado con todo el resto de con
clusión de obra, como son guarnecidos interiores y revo
cos exteriores y de patio; debiendo tener entendido que 
sin perjuicio de las determinaciones consignadas para 
cumplimiento de la contrata en la forma que se fija, se 
descontará al contratista del total importe en que la obra 
quede rematada por via de m ulta la cantidad de 200 rea
les vellón por cada dia que haya de retraso en cada 
plazo.

43. Sobre las dudas ó interpretación á que pudiera 
dar lugar el presente pliego de condiciones, de cualquier 
género que sean, el Arquitecto Director ó su delegado 
resolverán definitivamente en arm onía con lo dispuesto 
en la condición 13 , conformándose el contratista con lo 
que se determine.

44. El contratista deberá perm anecer constantemente 
en la obra, tanto para dirigir los trabajos, responder de 
ellos y  á las observaciones que se le hagan por los fa
cultativos, como para cuidar de la seguridad de sus ope
rarios; en la inteligencia de que será el único responsa
ble de las desgracias que á aquellos les pudieran sobreve
n ir por la mala disposición de los andam ios, accesorios 
de su fojrmacion.

Madrid 21 de Febrero de 1861 ,= E l Director general, 
Luis de Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ............................... , enterado de los

planos, presupuesto y pliego de condiciones que se exi
gen para la ejecución de las obras de albañijería de todo 
coste del edificio que con destino al T ribunal de Cuentas 
del Reino se ha de constru ir en esta corte, se comprome
te á la ejecución de las mismas por la cantidad de ............
(Aqui la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo total fijado por el presupuesto, 
expresada préviam ente en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  g e n e ra l de  A d m in is trac ió n  m ilita r .
No pudiendo verificarse en los dias 1.° y 8 de Marzo 

próximo las subastas anunciadas en la Gaceta oficial de 
esta corte, núm eros 40 y 45, para la adquisición en ca
da una de 14.000 mantas con destino al servicio de u ten
silios del ejército, por causas que interesan á este mis
mo servicio, se avisa al público para su conocimiento; 
en el concepto de que tan luego como cesen los incon
venientes que motivan la dilación se hará saber por 
nuevo anuncio en que se manifiesten los dias y horas en 
que dichas subastas habrán de celebrarse.

Madrid 2l de Febrero de 186!.=Cayetano de Urbina.

D irección  g e n e ra l de C orreos.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse  á  pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta en tre  G ranada y G u a d ix .
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Granada á Guadix la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind ir
se el con tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex 
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarc im ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9. La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero s¿ en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte corr espondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene I 
o no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque  se trata. Si h ub ie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gateta y Boletín 
oficial de las provincias de Granada y Almería y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá  lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Guadix, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, e [d ia  11 de Marzo próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 38.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias ó en la Administración de Rentas 
de Guadix, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 3.200 rs. vn. en meta tico ó su equi
valente en títulos de la Deuda dél Estado, la cual, con
cluido el acto del remate , será devuelta á los interesa* 
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garan tía  del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposicionés se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el serv ic io , así como su domi
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo , residencia del proponen le , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Granada á Guadix y vice versa por el pre
cio de ...............  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en  estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex 
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los aulores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otia en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 16 de Febrero de 186l.==El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberls.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li -

ca su basta  la conducción d ia ria  del correo de ida  
y  vuelta  en tre A lcalá de Chisvert y  San Mateo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Alcalá de Chisvert á San Mateo la cor
respondencia y periódicos que le fueren en treg ad as, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , .abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en. los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Castellón.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiv a , á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista debeiá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se ie dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que re tire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de Castellón y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Alcalá y San M aleo, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 11 de Marzo próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate sará la cantidad 
de 7.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de d i
cha provincia ó en las Administraciones de Rentas de 
Alcalá ó San Mateo como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
du ran te  la media hora an terio r á la fijada para d a r p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Alcalá de Chisvert á .óan  Mateo y vice versa 
por el precio d e ................... rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
d icionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre ios autores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias sim p les, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedara sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 16 de Febrero de 1861.—El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D irecc ió n  g e n e ra l  de O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de 

Diciembre último , esta Dirección general ha señalado el 
dia 22 del próximo mes de Marzo , á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de recomposición del trozo comprendido en tre  el Collado 
de Massot y la Granota, en la carretera de prim er órden 
de Madrid á la Junquera , cuyo presupuesto asciende á 
2.159.669,32 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose .exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha' de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 216.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ál 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 16 de Febrero de 186I.=EI Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................., enterado del anuncio

publicado con fecha 16 de Febrero último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras para la recomposición 
del trozo comprendido entre el Collado de Massot y la 
G ranota, en la carretera  de Madrid á la Junquera , se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e -----

( Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general d e  Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

21.418 45.000 Barcelona.
28.079 12.000 Idem.
18.661 4.000 Avila.
8.478 2.000 Ferrol.

18.807 1.000 Barcelona.
8.908 1.000 Idem.

23.217 1.000 Ateca.
27.481 1.000 Badajoz.
29.002 1.000 Málaga.

9.237 1.000 Granada.
17.831 1.000 Orense.
27.130 1.000 Barcelona.

1.621 1.000 Zaragoza.
12 525 1.000 Antequera.
25 744 1.000 Madrid.
22.824 1.000 Barcelona.
7.637 500 Idem.

26.704 500 Madrid.
17.289 500 Santiago.
15.396 500 Granada.
5.161 500 Sevilla.

24.476 500 Madrid.
15.288 500 Santiago.
17.852 500 Valladolid.
2.406 500 Badajoz.
3.315 500 Madrid.

21 548 500 Idem.
15.296 500 Puenteáreas.
12.628 500 San Vicente de la Barquera.
17.297 500 Toledo.

Madrid 21 de Febrero de 1861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
día  7 de Marzo de 1861.

Constará de 30.000 b ille tes al p recio  de 150 rs ., d is tri
buyéndose 168.750 pesos en 1.100 prem ios de la ma
nera sigu ien te :

PREMIOS. PESOS FU ERTES.

1 d e ......................................................  45.000
1 d e ..........................................  12.000
1 d e .......................................................  4.000
I d e .......................................................  2.000

12 d e .................. 1.000...............  12.000
14 d e ..................  500...............  7.000
20 d e ..................  400................ 8.000

1.050 d e ................... 75................ 78.750

1.100 168.750

Los billetes estarán divididos en décim os, que se 
expenderán á 15 rs. cada uno en las Administraciones 
de la Renta desde el dia 22 de Febrero.

Al dia siguiente de celebrarse el sortqp se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de

biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios .se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.««El Direc
to r g enera l, Manuel María Hazañas.

J u n ta  de la  D euda p ú b l ic a .
Los tenedores de las carpetas de presentación de títu 

los del 3 por 100 consolidado interior, señaladas con los 
números 521 al 680, pueden acudir desde mañana 22 del 
actual á la Tesorería de este establecimiento, de diez á 
dos del dia , en los no feriados, á recoger los nuevos do
cumentos que se han expedido en su equivalencia, por 
valor en jun to  de rs. vn. 52.328.000.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 1861.=  El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.—V.# B.a= E l  Director gen e ra l, Presi
dente , Sancho.

Senado.
Debiendo procederse á la edificación de la fachada 

del salón de sesiones del Senado, la comisión encargada 
de las obras del mismo ha dispuesto que se abra un  
concurso para los proyectos que se presenten hasta el 
dia 1.a de Abril próxim o, bajo las condiciones si
guientes:

Que la obra ha de ser sencilla y solida con rem ates 
de piedra sillería sin estátuas ni adornos de escultura.

Que sus dimensiones han de ser las que actualm ente 
tiene la fachada.

Que ha de estar en relación con los pisos y  con la 
fachada del edificio.

Que su coste h a  de ser próxim am ente de 260.000 
reales.

Que los planos-dibujos han de ser aceptados por la 
comisión después que hayan sido aprobados y califica
dos por la Real Academia de San Fernando.

El premio que obtendrá el autor del plano elegido 
será la dirección de la obra.

Secretaría del Senado 19 de Febrero de 1861. —2

Com isión de E s ta d ís tic a  g e n e ra l  d e l R eino.
El dia 4 de Marzo próximo , á las dos de la tarde, 

tendrá lugar en las oficinas de la Comisión de E stadísti
ca , calle de San Agustín , núm . 3, piso bajo, la subasta 
para la adquisición de 12 tiendas de campaña con des
tino á la sección prim era de la misma , bajo el tipo 
de 1.100 rs. cada una.

Las personas que  quieran tomar parte en la Subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo que 
á continuación se in serta , y pueden acudir á la expre
sada oficina, donde se hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y la tienda que ha de serv ir para modelo.

Madrid 20 de Febrero de 186l.=-El Secretario de la 
Comisión, José Emilio de Santos. —2

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones inserto en la Gaceta correspondiente al 
dia 20 de Febrero de este año, se compromete á en tre
gar las 12 tiendas de campaña deque en él se trata, igua
les en un todo al modelo, en el precio de (Se ex
presará en letra el precio de cada una.),

fFecha v firma del Imitador ú

C o n ta d u ría  c e n tra l  de la  H ac ien d a  p ú b lic a .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para  
percibir la mensualidad respectiva al presente m es , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Cl ises pasivas, en los dias anterio
res al en que se abra el pago con objeto de que no su 
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
d é la  tarde, en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia autorizada por el Párroco y el 
V.# B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nom bre del in teresado , sus ape
llidos por padre y madre y el estado de los m ism os, en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde hab itan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunam ente.

Madrid 19 de Febrero de 1861.=José Fullós. — 1

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de  Illescas.
D. Gregorio Fernandez de Soto, p rim er Teniente de 

Alcalde constitucional de esta villa de Illescas, provincia 
de Toledo.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ayunta
miento que interinam ente presido, cito y llamo á Matías 
Canseco, hijo de G regorio, natural de Piedrafita, en ía 
provincia de León, para que hasta el dia 24 de los corrientes 
se presente ante esta Municipalidad como suplente de
clarado para la quinta del ejército y  la reserva corres
pondiente al presente año; bajo apercibim iento de q u e  
si no comparece se formará contra él expediente de pró
fugo y sufrirá el perjuicio á que haya lugar.

Illescas 20 de Febrero de 1861. ^G reg o rio  Fernandez 
de Soto.—De su ó rd e n , Juan Antonio M adridano, Secre
tario. 950

S e c re ta r ía  de la  C ap itan ía  g e n e ra l de M arin a  
del d e p a r ta m e n to  de F e r ro l.

El dia 15 de Marzo próximo se dará principio en éste 
departam ento á los exámenes de prim eros, segundos y 
terceros Pilotos particulares, debiendo sufrir el de a r it
mética , geometría, trigonom etría plana y esférica , cos
mografía y pilotaje.

En su consecuencia los de las dos ú ltim as clases cita
das que aspiren á la inm ediata, y los m atriculados de 
mar que deseen optar á la de terceros, se presentarán  
en esta capital con anticipación al expresado dia, provis
tos de los correspondientes documentos.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Comandante general 
del departamento hago notorio por medio de la Gaceta de 
M adrid , como está mandado.

Ferrol 17 de Febrero de 1861.=El Comandante de in
fantería de m arin a , prim er Ayudante Secretario acciden
ta l, Ramón Martínez. 943

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por y 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jt ío 
de la Sección sétim a, se cita, llama y  emplaza á los herederos 
de D. José Ramón Unanue, Administrador general de Rectas 
que fué de León, á fin de que en el término de 3 0 dias, que e m 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gí? - 
ceta, se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Sr. -  
cretaría á recoger los pliegos de reparos que han ofrecido el ex i* 
men de las cuentas de los ramos siguientes:

1.a De las rentas de pólvora y azufre de los seis primeros i, e* 
ses de 1820.

2.a De id. id. del primer año económico que comprende d es
de 1.° de Julio de 1820 á fin de Junio de 1821.

3.a De las de azogue y  sus compuestos de los seis primeros 
meses de 1820.

4.a De id. id. pi imer año económico desde 1.° de Julio de 1320 
á fin de Junio de 1821.

5.a De id. id. segundo año económico desde 1.® de Julio de 
1821 á fin de Junio de 1822.

6.a De id. id. tercer año económico desde 1.® de Julio de 1S22 
á fin de Junio de 1823.

7.a De la renta del azufre correspondiente á los seis primeros 
meses de 1820.

8.a De id. id. primer año económico desde 1 .° de Julio de 1820 
á fin de Junio de 1821.

9.a De id. id. segundo año económico desde 1.® de Julio de 
1821 á fin de Junio de 1822.

10. De id. id. tercer año económico desde 1.® de Julio de 1822 
á fin de Junio de 1823.

11. De la renta de naipes de los seis primeros meses de 1820.
Y 12. De id. id. primer'año económico desde 1.® de Julio de ! 

1820 á fin de Junio de 1821; en la inteligencia que de no hacerlo .
les parará perjuicio.

Madrid 20 de Febrero de 1861 .= J . M. de Osorno. — 3

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte , refrendada por el 
Escribano del número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se 
anuncia la venta en pública subasta de los derechos que D. José 
Pozo tiene adquiridos á la propiedad del terreno que constituyo 
el Cuartel de Monte, titulado Fuente. García, sito en el término 
del pueblo de P ioz, provincia de Guadalajara, que fué de los 
propios del mismo, y consta de 110 fanegas de segunda clase y  
230 de tercera, el cual, en virtud de las leyes vigentes de des
amortización, fué anunciado con las formalidades n ecesa r ia s  para 
su venta en público remate, habiendo tenido lugar el 48 de Mayo 
de 1859, y  quedando celebrado en el nominado D. José Pozo



como m ejor postor por cantiead de 80.100 rs. vn., en cuyos té r 
minos fué aprobado y adjudicado á dicho rem atante por la Junta 
superior de Ventas del Estado en sesión de 17 de Junio del 
mismo a ñ o , á consecuencia de lo c u a l , y  notificado el compra
dor, verificó este el pago del prim er plazo del im porte del r e 
mate , otorgando las competentes obligaciones para los sucesivos, 
sin que haya llegado el caso de procederse al otorgamiento de 
escritura de venta judicial á su favor por hallarse intervenida 
la carta de pago del expresado prim er plazo hasta la resolución 
de la cuestión pendiente sobre si ha lugar ó no la prestación de 
fianza relativa al arbolado contenido en la finca subastada.

Para dicho rem ate está señalado el dia 25 de Marzo próximo 
á las doce en la audiencia de S. S., bajo el tipo de la referida 
adjudicación, im portante 80.100 rs. v n . , sin adm itirse postura 
inferior á ella, y con la calidad de entregarse desde luego por 
el com prador el importe del prim er plazo satisfecho ya á la na
ción , y quedando sujeto al cumplimiento de los sucesivos, con 
las demás obligaciones y responsabilidades que respecto al an
terior remate tenga contraidas el D. José Pozo.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de cuantos deseen interesarse en la adquisición de la fin
ca ántes mencionada.

Madrid 16 de Febrero de 1861.—Miguel Díaz Arévalo.
952

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Febrero 
de 1861.

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leidael acta de 
la an terio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participa
ba de Real orden que S. M. la R e i n a  se había servido se
ñalar la hora de las nueve de esta noche para recib ir á 
la diputación del mismo Cuerpo encargada de presentar 
á su régia sanción varios proyectos de ley.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Calonge sobre el modo como se guar
dan por los funcionarios del órden judicial las inmunida

des constitucionales de los Sres. Senadores y Diputados.
El Sr. CALONGE: Señores, graves cuestiones voy á 

someter á vuestra consideración al explanar la interpe
lación que tengo anunciada; pero ántes de hacerlo, debo 
manifestar que si he escogido este medio indirecto, ha s i
do porque abrigo el convencimiento de que el Gobierno 
de S. M., una vez enterado de los hechos, adoptará las 
disposiciones convenientes para que no se repitan los 
abusos de que voy á lamentarme. Entretanto , si mis es
peranzas salieran fallidas , lo cual no c re o , presentaré al 
Senado una proposición en que severam ente se censure 
la conducta del Gobierno. Ahora oidme, Sres. Senadores, 
y que el país me escuche tam bién.

En la Constitución que nos rige hay un artículo rela
tivo á la inm unidad que en el ejercicio de sus cargos de
ben gozar los Sres. Senadores y  D iputados, el cqal dice 
así: « Los Senadores y los Diputados son inviolables por 
sus opiniones y votos en el ejercicio de su cargo.» No se
rá ocioso indicar aquí que hay dos inviolabilidades, así 
como en otro concepto existe una responsabilidad, bases 
esenciales sobre que descansa el edificio constitucional, 
bajo cuyo techo viv im os; pero dejando la últim a conside
ración á un lado, voy ahora á manifestar solamente cómo 
vuestra inviolabilidad y la de los Diputados se define, 
acata y respeta por los subalternos del Gobierno de S. M.

En un periódico que no me perm itiré nom braren  sitio 
tan respetable, se calificó por la centésima vez mi conducta 
como Senador de la manera que á sus redactores cono
cidos ú  ocultos pareció conveniente. Lo acerbo de las for
mas no consiguió hacerme sentir sino un profundo d es
precio hacia esos a taques, que por venir de donde vie
nen, deben honrar y honran al que de ellos es blanco, 
pues nada ha habido respetado ni respetable para ese 
libelo d ia r io ; pero si uso ó abuso habia en la manera de . 
apreciar mis actos como Senador, y si de eso pude no ha-% 
cer caso, en la ocasión de que se trata se llegó hasta la 
injuria y hasta la calum nia, y entonces acudí á los en
cargados de adm inistrar justicia.

En la causa á que dió lugar mi demanda se me hicie
ron las preguntas siguientes por el que entonces era Juez 
de un distrito de esta corte, y posteriormente á la sen ten 
cia ha sido elevado á la m agistratura :

1.a «Como es cierto que en la reunión celebrada por 
los Sres. Senadores para felicitar ai ejército de Africa des
pués de la batalla de Tetuán, leyó el Sr. Presidente del 
Senado la manifestación que habia redactado.

2 /  Como es cierto que en este escrito se leia la frase: 
«El ejército hábilmente dirigido se ha mostrado á la faz 
del mundo digno descendiente de aquellos lerciosque fue
ron la gloria de las arm as españolas.»

3.a Como es cierto que el señor declarante se opuso á 
que se incluyeran esas frases , porque, según su opinión, 
el ejército habia sido mal dirigido.»

En el escrito que contenía esas posiciones, seguía un 
otrosí que no leo , y luego venia otro que decia así:

«Otro i digo: Que en el inesperado caso que el G ene
ral Calonge niegue la exactitud de las posiciones, p re 
sentaré testigos que declaren al tenor de las m ism as, te 
niéndolas por interrogatorio con la adición de las genera
les de la ley.—A V. S. suplico se sirva haber por presen
tado dicho interrogatorio á los efectos que quedan indica
dos. Es justicia que también pido &c.»

Citado en consecuencia por el Juez , acudí á la Sala 
prim era de la Audiencia, y presté mi declaración en los 
términos que resultan de la diligencia que voy á leer:

1.a «A la prim era d ip :  Que sí.
2.a A la segunda d ijo : Que respetando como respeta 

profundamente al Tribunal en cuya presencia se halla, 
no se cree en la obligación ni aun con el derecho de res
ponder ante él de los actos que como Senador ha ejerci
tado, pues sería lo mismo que consentir se menoscabasen 
en su persona las inmunidades de uno de los Cuerpos Co
legisladores, faltando abiertam ente á lo terminantem ente 
prevenido en el art. JO de la Constitución del Estado, que 
declara inviolables á los individuos de ámbos por las opi
niones que em itan  y votos que dén en el ejercicio de su 
cargo. Y asimismo protesta ha contestado directa y afir
mativamente á la anterior pregunta por no haber podido 
presum ir, hasta que se le ha hecho la segunda, que lo 
que se trataba era de interrogarle en su calidad de Sena
dor por un acto ejercitado como tal, de los cuales no cree 
poder responder ante nádie.

3.a A la tercera contestó: Que protesta de nuevo , y 
con las mismas salvedades que ántes, sobre la imposibi
lidad en que se halla de contestar á la pregunta que se 
le h ace , por las razones expuestas, y que ve ha de haber 
más corroboradas en esta pregunta.

Que es cuanto puede decir en descargo del juram en
to que ha prestado, y en esta, leida que le fué , se 
afirmó y ratificó, y firma con S. S ..- Doy fe.—Casas.— 
Eusebio de Calonge.—Juan Montesinos Moya.»

Como en estas posiciones se trataba de inquirir, no 
solo el objeto con que los Senadores nos habíamos re 
unido, sino también lo que habia dicho nuestro digno Pre
sidente y  lo que algunos de nosotros habíamos contesta
do , creí conveniente no exponer á un  desaire la prero- 
gativa de este C uerpo, y no contesté, pues se trataba de 
vuestra inviolabilidad, y de un artículo de la Constitu
ción , literal y deliberadam ente infringido.

Veamos ahora lo que habia sucedido. Citado á este re 
cinto por medio de una esquela im presa, de Secretaría, 
acudí á é l; y enterado de que se quería felicitar á S. M. 
por los triunfos del ejército de Africa, dije é hice, como 
cada uno de vosotros, lo que creí oportuno. Y esto que 
hicisteis y dijisteis, ¿con qué título fué? ¿con qué inves
tidura os reunisteis? Indudablemente como Senadores; y 
con ese mismo carácter tué nuestro Presidente á felicitará 
S. M ., y con esa cualidad misma fué contestada por S. M. 
la comisión de mensaje. ¿Quién os hubiera dicho enton
ces que uno de vosotros habia de verse citado por uno 
de esos actos ante un Tribunal de justic ia , y aun tal vez 
condenado por él?

Que esto se hizo con ánimo deliberado de hollar vues
tra  prerogativa , voy á demostrarlo. Las posiciones se 
sometieron al Juez de primera instancia, el cual pudo es
timarlas pertinentes, ó rechazarlas. El hizo lo primero y 
desde entonces comenzó á haber deliberación ó premedi
tación, pues si al principio podia haber excusa, ¿cuál 
cabía después en mi primera protesta, fundada en lo que 
la Constitución establece? ¿Porqué á los 10 dias volvió 
el Juez á requerirm e para que contestara á las dos pre
guntas que habia dejado sin evacuar anteriorm ente? Sin 
em bargo, llevado de mi constante respeto á los T ribuna
les, comparecí á aquel nuevo llamamiento, declarando lo 
que voy á le e r :

2.a «A la segunda dijo: Que deseando que en ningún 
tiempo ni por nadie se pueda racionalm ente poner en 
duda el profundo respeto que le inspiran los Tribunales 
encargados de administrar justicia, ha acudido á la cita
ro n  que el Sr. Juez aquí presente le ha hecho, á pesar 
«e que por el contenido del mismo escrito sabia iba á 
ser interrogado al tenor de las preguntas á que en su 
anterior declaración creyó no poder contestar, por lo 
cual ahora de nuevo y formalmente protesta no se alegue 
ni pueda alegarse su comparecencia ante el T ribunal como 
consintiendo la violación del art. 40 de la Constitución 
del Estado, pues no reconoce en el T ribunal la competen

cia necesaria para inquirir, examinar ni tra tar de inda
gar la conducta que como Senador ha tenido en una ni 
en ninguna ocasión de las que ha ejercitado este cargo. 
Que en cuanto á la pregunta, se atiene á lo dicho en su 
declaración anterior, en la cual se afirma y ratifica; y por 
último, que queda enterado del escrito que se le ha leído, 
acerca del cual nada tiene que decir y el Tribunal apre
ciará.

3.a A la tercera dijo: Que nada tiene que añadir á .o 
manifestado anteriorm ente.

Que es cuanto puede manifestar en descargo del ju ra 
mento que tiene prestado; y en esta, leida que le fué, se 
afirmó, ratificó y firma con S. S., de que doy fe .= C asas.=  
Eusebio Calonge.=*Juan Montesinos Moya.»

Protesté, pues, en ambas ocasiones contra la in tru 
sión de un Juzgado en los artículos constitucionales para 
quebrantarlos.

Voy ahora á lo demás; pero ántes de seguir refirien
do los hechos, debo declarar que siempre que yo hable de 
los medios de defensa, no aludo al Abogado de la parte 
contraria, el cual se prestó solamente á aceptar las in s
trucciones de su defendido, suscribiendo el escrito a rre 
glado á las mismas para que pudiera tener efecto legal.

Siguióse la vista de la causa, y la sentencia del Juez 
decia así en sus considerandos 4.° y 5.*:

4.° «Considerando que el Sr. General Calonge no de
bió negarse á contestar á las preguntas que se le hicie
ron en el término de prueba por el sum ariado , y darle 
las explicaciones que creyere dignas y convenientes so
bre si hizo ó no oposición en el Senado, según el suelto 
del periódico La Epoca, para que se pusiese en la felici
tación que los Sres. Senadores dirigieron á S. M. por les 
triunfos del ejército de Africa la frase de haber sido este 
«hábilmente dirigido;» pues que dicho Sr. General debió 
tener presente que la reunión de los Sres. Senadores no 
era por virtud  de Real convocatoria, sino particular, 
aunque con el muy respetable carácter oficial por conse
cuencia de aquellos triunfos, y sus opiniones no debían 
ni podían tener el carácter de inviolables que le dispensa 
el art. 40 de la Constitución de la Monarquía que invocó 
para no contestar.

5.a Considerando que aun cuando el Sr. General Ca
longe no se prestase á dar las explicaciones sobre la frase 
indicada, habrá reconocido después (apelando á su h i
dalguía é imparcialidad) que el ejército de Africa fué por 
todos conceptos con suma pericia dirigido ; que dió glo
ria sin límites á su Reina y á su patria, S. S., por ante 
mí el Escribano, dijo: Que no habiéndose inferido ni in
ju ria  ni calum nia en el suelto de que va hecha referen
cia al Excmo. Sr. General D. Eusebio de Calonge, por el 
editor responsable del periódico titulado (aquí tengo p re
cisión de nombrarlo, porque estoy leyendo un docum en
to á cuyo texto literal tengo que atenerme) Diario Espa
ñol, D. Antonio Andrés Babi , debia de absolverle y ab
solvía librem ente de la querella crim inal interpuesta con
tra é l, ¿unque absteniéndose en lo sucesivo de publicar 
juicio de paz alguno como no se hayan convenido las 
partes, como igualmente sentencia hasta que haya sido 
ejecutoriada y lo reclame el ofendido, según el art. 387 
del Código penal ; y hecha saber esta sentencia, apelen 
ó no, remítase en consulta á la Excma. Audiencia en la 
forma prevenida por conducto del limo. Sr. Regente. Así 
lo proveyó, mandó y firmará S. S .=D oy fé .= Ju an  Her
nández Casas.—Juan Montesinos Moya.»

En cuanto al último considerando en el que se me ende
reza un consejo, rem itiré, señores, al ex-Juez á una se 
sión de este Cuerpo, en la cual contesté al Sr. General 
Prim ; allí verá que por desgracia no me he convencido.

Siguió la vista ante la Audiencia; y habiendo habido 
discordia la primera vez, se dictó al fin el fallo siguiente: 

«Visto, fallamos: Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada de 20 de Junio últim o, por la 
que se absolvió librem ente á D. Antonio Andrés Babi, 
editor responsable del periódico titulado El Diario Español, 
de la querella crim inal deducida contra él por el señor 
D. Eusebio de Calonge; absteniéndose dicho editor en lo 
sucesivo de publicar juicio de paz alguno, á no ser que 
las partes se hayan convenido en ello, como igualmente 
sentencia , hasta que haya sido ejecutoriada y lo reclame 
el ofendido, según el a rt. 387 del Código penal; y no ha
cemos especial condenación de costas, debiendo pagar ca
da parte las por sí y para sí causadas, V las comunes por 
mitad.— Así por esta nuestra sentencia de vista lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos en Madrid á 24 de 
Enero de 1861.=José María Cáceres.=José María Herrero 
Tejada.==El Conde de Valdeprados.=M anuel Romero Fal- 
con.=Francisco Fernandez Negrete.»

Ya sabéis, pues, Sres. Senadores, lo que en la esfe
ra de los hechos ha sucedido ; y por lo tanto, elevando 
yo ahora la cuestión , preguntaré al Gobierno de S. M.: 
¿sabia esto el Gobierno? Creo que el Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia me dirá que no ; pero ahora que ya lo sa
be , preguntaré á mi v e z : ¿q u é  hará el Gobierno? ¿Ya á 
quedar estatuido que los Senadores y Diputados no pue
den reunirse  para opinar entre sí y elevar al Trono la 
manifestación de sus opiniones, si no lo hacen en virtud 
de régia convocatoria? El Juez del distrito del Barquillo 
lo ha dicho así, y la Audiencia lo ha confirm ado, aña
diendo aquel unas palabras que de seguro nádie explica
rá , á saber : que cuando vuestra reunión sea con carác
ter particular, aunque con el muy respetable de oficial, 
lo que digáis no es inviolable; y que pueda llevárseos 
desde un Juzgado á la cárcel del Saladero , y aun más 
allá todavía.

Vuelvo á preguntar al G obierno: ¿qué hará? ¿Que
dará estatuido que obran mal los Senadores y Diputados 
al presentarse al Rey ? ¿Va á declarar el Gobierno que él 
mismo ha obrado mal también permitiendo esa reunión 
y aconsejando á S. M. que recibiera y contestara las feli
citaciones? ¿O va á declarar , por el contrario , que tanto 
él como los demás obraron bien? Pues entonces la in 
munidad me cubría á m í, y no debieron hacérseme las 
preguntas que se me hicieron. En cuanto á la sentencia 
y su confirmación, vosotros las calificareis; pero de to
das m aneras es menester que todos sepamos cómo piensa 
el Gobierno en esta cuestión.

Voy ahora á ocuparme de la segunda parte de mi in 
terpelación , ó sea del modo cómo los empleados del ór
den judicial guardan y hacen guardar las leyes vigentes; 
pero ántes quiero saber si lo está la ley de im prenta de 
13 de Julio de 1857. Veo en vuestro semblante la res
puesta afirmativa , y por lo tanto voy á demostraros que 
vigente lo estará enhorabuena , pero cumplida no.

La causa de que lo que antes os he dicho formaba 
un episodio im portante, fué incoada á instancia m ia , á 
consecuencia de un artículo ó suelto publicado en un pe
riódico que no nombro, y concebido en estos términos: 

Leemos en La Epoca: «Parece que ayer hubo debates 
muy animados en la alta Cámara á propósito de la fe
licitación que debia dirigirse á S. M. la Reina por los 
triunfos del ejército de Africa. Se nos dice que un Sena
dor de la oposición la hizo muy terrible y acalorada á que 
se pusiese un adverbio en que se consignaba que el e jé r
cito, hábilmente dirigido , se mostró á la faz del mundo 
digno descendiente de aquellos tercios que fueron la glo
ria de las arm as españolas. La mayoría de los Señad )res 
no fué de esta op in ión , pues en el discurso del Sr. Presi
dente del Senado, Marqués del Duero, se leen las pala
bras que dejamos consignadas. ¡ Pequeneces de la liga !»

Y añadía el periódico á que me refiero:
«Tenemos motivo para creer exacta la anterior no ti

cia. El Senador General á que alude nuestro colega es el 
Sr. Calonge, cuyas hazañas militares nadie conoce. Con 
decir que el año 43 era Com andante, y que desde aque
lla época hasta la presente ha llegado á ser General sin 
ninguna acción de guerra (ruego al Senado fije su aten
ción en esta parte), podrán comprender nuestros lectores 
los títulos que le adornan para considerarse superior á 
los q u e , como el Conde de Lucena , eran Tenientes gene
rales el año 40 , habiendo mandado cuerpo de ejército en 
la guerra civil.»

Que hay calumnia aquí, es para mí evidente; y en 
cuanto á vosotros, Sres. Senadores, ¿habrá quien con la 
mano en el pecho no halle injuria para un General del 
ejército español? La legislación de im prenta, exclusiva 
de toda otra, está basada en dos principios: primero, la 
vida particular de los ciudadanos está completam en
te vedada á las miradas indiscretas; segundo, la vida 
pública de esos mismos empleados, en cuanto tiene re la
ción con el cargo que han ejercido, está á merced de to
dos los ataques de la prensa, pero con una condición, y 
es esta, consignada claram ente en la ley: «sed verídicos, 
no seáis calum niadores; decidlo todo, pero ó probad lo 
que decís, ú os trataré com oá lo que sois.» Estoes lo q u e  
ha dicho la ley, y sobre todo la vigente ley de imprenta.

Pero hay m ás: esa misma ley se ha acordado de 
aquellos que no tienen por móvil la aviesa y mezquina 
intención de la calumnia, y ántes de form ular el ofendido 
su demanda, les ha dejado abierta la puerta de un juicio 
de conciliación, donde después de m utuas explicaciones, 
pueda volverse atrás el periodista que haya sido enga
ñado. Pues bieu: en el caso de que me ocupo se celebró 
ese juicio; pero como se iba á el con ánimo dañado, no 
hubo ni pudo haber avenencia, publicándose después 
aquel acto sin lieencia mia.

Entablé entonces mi dem anda, y acompañé á ella 
un documento fehaciente, mi hoja de servicios, hoja que 
tengo aquí y que por prim era vez va á ver la luz p ú 
blica, pues en ninguna obra consta hasta ahora, por ha
ber yo siempre tenido la modestia de creer que mis ser
vicios no merecían publicarse. Permítame el Senado que 
la lea:

(S. S. leyó la hoja á que acababa de referirse, y que 
por su  demasiada extensión no es posible insertar sino 
solamente en el Diario de las Sesiones; y al verificar d i
cha lectura, llamó la atención del Senado hácia los g ra 
dos y ascensos que S. S. habia adquirido en acciones de

guerra, y que en el del periódico á que aludía no 
se calificaban como ta le s , exponiendo al propio tiempo 
las razones por las cuales habia llegado desde Cadete á 
General. T ras esto leyó t i resto de la sentencia del infe
rior, cuyos considerandos cuarto y quinto habia leído án
tes , llamando ahora la atención de la Cámara sobre el 
primero de los m ism os, reducido á decir el Juez que 
después de concluida la guerra civil no habia S. M. la 
Reina declarado por concepto alguno la guerra ni con a r
reglo al art. 57 de la Constitución de 1837, ni en confor
midad á lo que dispone en su art. 45 ]a ley fundamental 
vigente, hasta la que tuvo lugar el año pasado contra el 
Emperador de Marruecos. Leyó por último S. S. la sen
tencia de la Superioridad , confirmatoria de la de prim era 
instancia en la parte que ántes no habia leido (sentencia 
que juntam ente con la del inferior se insertan asimismo 
en el Diario de las Sesiones, no verificándose en este E x
tracto por la ya indicada razón de no caber en sus cortas 
dim ensiones) ; y terminada dicha lec tu ra , continuó del 
modo siguiente):

Ante este documento (la sentencia de la Superioridad) 
bajo mi cabeza agobiado por el dolor y por otras consi
deraciones que comprendereis fácilmente sin que yo ten
ga que manifestarlas. Constituye una ejecutoria, y res
pecto á eila solo se puede g r i ta r : «Paso á la justicia de 
los Tribunales;» pero ¿y vuestra jus tic ia , señores Sena
dores? ¿Y la de la opinión pública? Esas sentencias no se 
rom perán; pero los que las han dictado, ¿conservarán 
enteras su fama y su investidura?

Ahora , acatando esa providencia , voy á sacar la cues
tión del terreno del Juez y de los Magistrados, para lle
varla al Gobierno. ¿Sabia este lo que hoy ha oido? ¿Sa
bían los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y de G uerra, 
este xiltimo por la parte m ilita r, lo que hay en el asun
to? Estoy seguro de que n o ; pero ahora ya lo saben, por
que lo han oido aquí.

¿Y qué harán SS. SS.? Miéntras me contestan voy á 
aducir algunas consideraciones, teniendo en cuenta que 
cuanto en adelante diga , así como lo anteriorm ente di
cho , no es contra la sentencia; para esta y el Tribunal, 
el más profundo respeto. De lo que voy á hablar es de 
las pruebas que tengo.

Antes he insistido acerca de la especialidad del fuero 
de la im prenta , y de la competencia exclusiva de su ley 
especial para juzgar de todos los delitos que por la im
prenta puedan cometerse. Ahora bien: ¿el Juez deprim e 
ra instancia dictó su fallo con arreglo á esa ley? ¿La Au
diencia de Madrid en su Sala tercera confirmó ese fallo 
con arreglo á la ley exclusiva á que debia atenerse? Con 
la comparación de dos artículos se resuelve este punto.

Según el Código penal, es calumnia la imputación de 
un delito por el cual seria necesario procesar de oficio al 
que lo hubiese?» cometido. ¿Y es esta misma la definición 
de la calum nia cometida por la imprenta? No, según el 
art. 32 de la ley especial de imprenta. ¿Y por qué pres
cindir de la definición que da la ley de im prenta á la c a 
lumnia , yendo á buscar la del Código? ¿Por qué se ha 
hecho eso que yo no califico? Ya habéis oido el fallo : se 
ha declarado que no son acciones de guerra aquellas en 
que yo he ascendido, y que por consiguiente no se me 
ha injuriado ni calumniado. Como que esto toca á mi 
honra , no hay consideración bastante fuerte que me im
pida levantarme á defenderla.

Se dijo que mis ascensos desde Comandante á General 
los habia obtenido sin estar en acciones de guerra. ¿Y es 
verdad lo sentenciado? Pues si lo es, si no he ascendido 
por acciones de g u e rra , ha mentido en prim er lugar el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina al expresar en la 
hoja de servicios las acciones de guerra en que me he 
hallado; y la firma del Rey, puesta en 20 documentos, ha 
suscrito una mentira por consejo de sus Ministros res
ponsables. Mienten también las ordenanzas y reglamentos 
al definir lo que es campaña V acciones de guerra; mien
ten los estatutos de la cruz de San Fernando, que dicen 
que solo se concede por acciones de g u e rra , y yo tengo 
cuatro ; mienten los Generales que me han propuesto pa
ra ascensos por acciones de guerra ; mintió el actual Pre
sidente del Consejo de Ministros, que en una acción de 
guerra y sobre el campo de batalla, me ascendió, y han 
faltado á la verdad otros muchos G enerales, y especial
mente el Sr. Marqués de los Castillejos, por quien ob tu 
ve los ascensos desde Comandante á General por acciones 
de guerra.

Y no es esto solo: aún va más allá la consecuencia. 
Esa declaración hecha con mi personalidad , comprende 
á todos los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos é insti
tutos del ejército. ¿Ha pensado en esto el Gobierno de 
S. M.? ¿Y qué piensa hacer? ¿Va á dejar al ejército todo 
bajo la impresión de ese anatema , bajo el estigma dolo
roso de esa horrible afrenta? Pues hé aquí lo que de es
tas premisas se deduce.

El digno Presidente de esta Cámara, que es Capitán 
General, Marqués del Duéro, Grande de España, con va
rias cruces, y entre ellas la de San Fernando, lo ha ob
tenido todo sin hallarse en acciones de guerra , porque 
no ha estado en Tetuán. El actual Presidente del Consejo 
de Ministros es Capitau general porque ya lo era cuan
do fué á M arruecos; pero desde el grado de simple Capi
tán hasta el de Capitán G eneral, no ha obtenido sus as
censos y títulos sin haberse hallado en acciones de guer
ra. Lo mismo digo respecto al noble Marqués de Nova- 
liches, y lo mismo , en íin , pudiera decir de todos los 
Generales, incluyendo al respetable Duque de San Mi
g u e l, cargado de años y de servicios eminentes , pues 
iodo ha sido ganado sin hallarse en acciones de guerra. 
Así lo ha declarado un Juez de primera instcincia de Ma
drid , y confirmado la Audiencia.

¿Y qué se necesita para que exista la guerra , según 
ese Juez , después Magistrado ? Que el Rey haya declara
do la guerra. Pues qué, ¿á los pueblos que se rebelan se 
les declara la guerra? N o: se les hace y se les somete. 
Tampoco sería guerra la civ^ ni la de la independencia, 
porque no precedió la declaración del Rey. Es decir que 
han muerto sobre 150.000 hombres, y lloran su desgracia 
multitud de huérfanos y viudas, y todo por una chanza, 
no por guerra. ¡ Así hubiera dicho verdad ese Juez! que 
no habría perdido la patria tantos hijos valerosos, ni 
muchos de los que estamos aquí habrialnos perdido parte 
de nuestra san g re , lo que tal vez nos hará bajar con más 
rapidez al sepulcro.

Y aun no paran aquí las consecuencias. Las bande
ras de nuestro ejército que ostentan en lo alto de sus 
barras la cruz de San Fernando, será necesario abatirlas 
hasta el suelo y arranc u les esa insignia que no deben 
llevar, porque sus regimientos no se han batido en cam
paña. ¿Ha meditado el Sr. Ministro de la Guerra sobre 
estas consideraciones? Pues yo le ruego que lo haga , ó 
más b ien se- lo ruega el ejército todo. Que vea si puede 
im prim irse en la frente de sus individuos ese estigma 
sangriento y doloroso. Es necesario una resolución. Res
peto á la sentencia, respeto al Tribunal ; pero en cuan
to á los que la han dictado, en la Constitución hay un 
artículo que los hace re>ponsables. A este Cuerpo perle 
nece lo más alto de nuestra magistratura, empezando por 
el muy respetable Sr. A rrazola, que cuenta la mayor 
dignidad, como Presidente del Supremo Tribunal de Jus
ticia : á él apelo; que diga si puede esto consentirse, si 
debe el Gobierno echar sobre sí tan inmensa responsa
bilidad. (Hl Sr. Arrazola pide la palabra para una alu
sión personal.

Renuncio á hacer otra clase de consideraciones, por
que me hallo fatigado; pero como tengo otro turno de mi 
palabra, si puedo y se me obliga á ello lo llenaré. Mien
tras tanto, yo os ruego, Sres. Senadores, me disimuléis 
si os he molestado, y ruego al Gobierno que adopte las 
medidas que crea convenientes para salir de la situación 
en que nos hallamos, sin  duda por un error. Es necesario 
saber si la inm unidad de los Senadores y Diputados es 
una verdad, y si el Rey, el Supremo Tribunal de Guerra 
y Marina, las ordenanzas y los Generales han dicho bien 
cuando han calificado de acciones de guerra ciertos he
chos, ó si ha tenido razón contra todo esto ese |Juez  de 
prim era instancia que ha sido ascendido á Magistrado, y 
los señores de la Sala tercera de la Audiencia de Madrid 
que constan al márgen.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Pocas pa
labras tengo que decir. Lamento profundamente que el 
Sr. Senador Calonge haya creído acertado en trar en esta 
interpelación; y lo lamento porque respetando profunda
mente los fueros del Parlamento y las inm unidades de 
los Sres. Senadores, me veo en la dura precisión y for
zado á tener que decir al Sr. Calonge que en mi opinión 
no ha hecho buen uso de su derecho de Senador. ¿Qué 
va á ser del órden público y de la armonía de los pode
res del Estado si de esta manera un poder ataca á otro 
poder? ¡ Pues q u é ! ¿es el Senado el T ribunal de apela
ción contra los encargados de la administración de ju s 
ticia? ¿Hay una blasfemia política igual á esta creencia?
¡ Que el Senado residencie al T ribunal encargado de a d 
m inistrar justicia ! ¿Qué sería de la armonía de los po 
deres públicos? La administración de justicia e s , según 
una escuela de publicistas > un poder del Estado. Como 
tal la considera la Constitución belga, la portuguesa, la 
del Brasil, la nuestra de 1837 , y aun en la del 45 se es
tablece que á los Tribunales y Jurados pertenece exclu
sivamente la potestad de aplicar las leyes.

Pues si los Tribunales constituyen un poder indepen
diente de los demás poderes políticos, ¿ en nom bre de 
qué derecho viene aquí un Sr. Senador á acusar á los 
Magistrados por un acto en el ejercicio de sus altísimas 
funciones? ¿Cuál sería la consecuencia de esto? ¿Influ ir 
acaso en el ánimo de los Magistrados, pudiendo los que 
están colocados más alto fulminar desde aquí rayos con
tra ellos ? ¿ Qué otro objeto puede haber ? ¿Ha sido lasti
mado en sus derechos el Sr. Calonge? Pues todavía no ha 
recorrido la escala toda de las garantías que ofrece el 
poder judicial á los que buscan su apoyo: todavía no ha

acudido al recurso supremo. Si el Sr. Calonge cro e  que 
no le han administrado justicia , ¿ por qué no exige la 
responsabilidad de. esos Magistrados ante el Supremo Tri
bunal?  ¿Es que S. S ., agotadas sus fuerzas en el prim er 
ju icio , no se atrevía á seguir el segundo? Pues no tenía 
necesidad más que de acudir al Ministro de Gracia y Jus
ticia ; y este , por medio del Fiscal de S. M., haria que el 
Tribunal Supremo entendiese en el asunto.

Y no habiendo apurado todos los recursos que las 
leyes conceden, ¿cómo se viene aquí á acusar por la es
palda á quien no puede defenderse porque no se halla 
en este recinto, ni el Gobierno puede defenderle tampo
co porque no conoce la causa de que se trata?

Yo, pues, señores, obedeciendo al respeto que debo 
á la independencia de los respectivos poderes del Estado 
no puedo adm itir aquí la discusión de los actos de un 
Tribunal, m ucho ménos cuando el Sr. Calonge no ha 
apurado todos los recursos que las leyes le conceden en 
defensa de su derecho. Y no puedo decir más, por que se 
ha invocado la personalidad del Presidente del T ribunal 
Supremo de Justicia.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: El 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha contestado al Sr. Ca
longe en la parte que se refiere á la administración de 
justicia. Yo, como Presidente del Consejo, me levanto á 
contestar á la pregunta de cómo entiende el Gobierno la 
inm unidad de los Sres. Senadores y Diputados para emi
tir libremente sus opiniones en el desempeño de sus de- 

. beres.
Antes me perm itirá el Sr. Calonge que le diga que al 

oirle expresarse con tanta vehemencia por lo que de S. S. 
hayan dicho, me decia yo á mí mismo: «se conoce que 
no ha pasado por estos bancos.» ¿No soy yo atacado to 
dos los dias por la prensa ? ¿ No se ha dicho por unos pe
riódicos que soy inepto como G en era l, por otros que he 
comprometido la honra de la nación en la guerra de Afri
ca , y no sé si alguno habrá dicho hasta que soy cobar
de? ¿Y qué hago yo? Lo que un hom bre que ha tenido 
la honra de ser llamado dos veces y en circunstancias d i
fíciles á los Consejos de la C orona, y que además sabe lo 
que es la prensa. Callo, y  la dejo que hab le , m iéntras 
que no toque á mi honra personal, en cuyo c*so acudo á 
los Tribunales y pido que se castigue al periódico que me 
ha faltado, como lo conseguí estando en la oposición.

Siga mi ejemplo el Sr. Calonge : tenga en cuenta que 
los hechos de los hombres públicos pasan á la faz del 
m undo, y que la opinión pública raras veces se engaña. 
Los artículos de los periódicos sirven para hacer re ir ,ó  
para creer que se hace reir á costa de los Ministros; 
pero en último resultado, más tarde ó más temprano, 
la opinión pública hace justicia , y cada uno queda en el 
lugar que le corresponde.

Viniendo ahora á la pregunta respecto á la inmunidad 
de los Sres. Senadores y Diputados, el Gobierno sabe, y 
así lo manifiesta, que los individuos de ambos Cuerpos y 
en el ejercicio de su cargo, que es cuando están legal
mente abiertas las Cortes por S. M., y al em itir sus opi
niones, son irresponsables, y sería uñ atentado el tra tar 
de hacerles un cargo por lo que dijesen. ¿Pero se hallan 
en este caso los Senadores y Diputados cuando, cerradas 
las Cortes, se reúnen con tal ó cual motivo plausible para 
felicitar á S. M.? No: y si en esas reuniones discuten so
bre asuntos políticos, no son irresponsables por sus o p i
niones. Ya se sabe cómo entiende el Gobierno esta cues
tión: irresponsabilidad absoluta por lo que digan en las 
sesiones, abiertas legalmente las Córtes: fuera de este caso 
no. ¿A dónde podría conducir el que los Senadores y Di
putados pudieran reunirse, cerradas las Córtes, y discutir 
y acordar?

Esto es lo único que tengo que contestar á la p re
gunta de cómo entiende el Gobierno la inmunidad de 
los Sres. Senadores y Diputados.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Arrazola tiene la pala
bra para una alusión personal.

El Sr. ARRAZOLA: En el presente debate no puede 
tratarse sino una cuestión capital, una cuestión de p rin 
cipios. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia la ha p lan
teado y resuelto con la letra de la Constitución y de las 
leyes, y de aquí no puede salirse, porque nadie debe tras- 
lim itar ese circulo sagrado. ¿Qué es, pues, lo que pode
mos decir los Magistrados que ocupamos un asiento en 
esta C ám ara? ¿Tenemos libertad de discutir? E nton
ces, mucho; pero no teniéndola , ¿qué hemos de hacer? 
Solamente lamentar un debate en que el derecho de ba
tirse no es igual. Lo demostraré.

Por de pronto una cosa es verdad. Al Sr. General Ca
longe se le podrá negar la razón : no lo hago yo, ni tam 
poco se la concedo; pero no puede negársele la habilidad 
de haber reforzado su queja por todos los medios que 
puede alcanzar un adalid de la calidad de S. S. El Sr. Ca
longe entretanto no ha hablado exclusivamente á la ca
beza , á la cual hay que dirigirse en esta m ateria, porque 
en esta está la regla , la norma que preside á los nego
cios de justicia se ha dirigido al corazón, al centro de 
los sentim ientos, al asiento de las pasiones, al peor con
sultor del mundo tratándose de asuntos judiciales. Su 
señoría ha procurado interesar en su causa á cuantas 
respetables clases ha podido: entre ellas á la milicia en 
todas sus arm as, en todos sus grados y hasta en sus ve
nerandos signos, en sus banderas.

Ha procurado también interesar á los Diputados, como 
si no bastara la lesión del fuero senatorial para levantar 
una queja como la formulada por S. S. Pero en este asun
to sucede una cosa particular. Un Sr. Senador (no apelo 
á otros títu los, aunque los tiene y muy honoríficos), el 
Sr. Senador Duque de Tetuán ha hablado ya sobre esa 
lesión y ha contestado al Sr. General Calonge ; mas en lo 
qne hace á los Diputados, hay que notar una co sa , y es. 
que precisamente el Abogado que formuló y autorizó 
esas posiciones que ha analizado el Sr. Calonge, y en las 
cuales supone que está la lesión del fuero parlam entario 
de Senador, era Diputado también. Ahora, que se entien
dan Diputados con Diputados, y Senadores con Sena
dores.

Esto, señores, revela que hay algo que analizar en la 
cuestión, y esa cuestión no es ardua: la tienen dirim ida 
la Constitución y las leyes y hasta vuestros sentimientos. 
¿Qué es lo que pasa en este momento dentro de la con
ciencia de cada uno de vosotros, Sres. Senadores? Que 
estáis más abrum ados que convencidos. Al oir la esfor
zada relación del Sr. Calonge diciéndonos algo que pu
diera estar mejor ó peor escrito , pero que ha leido S. S. 
tal como está , tal vez os hayais indignado algún tanto; 
mas después de to d o , y llegando al f in a l, cada uno os 
habréis preguntado: ¿es aquí donde se puede poner re 
medio á esto? ¿Somos nosotros los llamados á ponerlo? 
¿Vamos á juzgar en este instante? Hé aquí la cuestión, 
hé aquí la duda.

Si esa cuestión, señores, no es ardua bajo el punto 
de vista de la resolución jurídica y legal, no por eso he 
dicho ni podia decir que no sea (repitiendo lo que dijo ei 
Sr. Calonge al principio de su discurso) trascendental, 
delicada, grave. Lo es y m ucho: ya lo ha manifestado en 
pocas palabras el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Siem
pre es grave y trascendental la confusión de dos poderes 
soberanos; pero si no se quiere reconocer como tal al 
poder judicial (y no há mucho que en nuestra propia 
Constitución se denominaba así), si la doctrina ha hecho 
distinguirle después, diciendo que al cabo es una parte 
del poder ejecutivo, en vez de ser un poder soberano, no 
por eso se le ha quitado esa soberana independencia que 
la ley le d á , y que nádie puede negarle.

Pero á lo m én o s, ¿ no seria soberano el poder del 
Senado como legislador? ¿No sería grave ei conflicto en
tre un poder soberano y otro cási soberano y soberano 
de hecho? Esos conflictos son en la vida de los Estados lo 
que son en la vida hum ana las heridas del corazón: por
que, ¿q u é  consecuencia habría que deducir?  O que es
tán mal organizados esos poderes en cuyo movimiento se 
normaliza todo (y si n o , estamos perdidos), ó que no se 
respetan unos á otros. ( El Sr. Presidente agita la campa
nilla.) Sr. Presidente , creo entender esa indicación; pero 
esta cuestión es muy g ra v e : se ha tocado á toda la ma
gistratura , y están interesadas en ella las prerogativas 
del Senado, y por eso desearía hablar largamente.

Bien sé que solo puedo hacerlo para una alusión per
sonal ; pero como estoy herido por estarlo á su vez la 
m agistratura toda (no precisam ente á ese Juez ó al otro 
T rib u n a l) , creo estar en el deber de defenderla , así co
mo en el derecho de exigir alguna benevolencia por par
te de la mesa. Entre ta n to , si esa benevolencia no pu
diera tener lugar, espero se sirva la mesa preguntar á la 
Cámara si puedo hablar extensamente.

El Sr. PRESIDENTE: Yo escucho siempre con mucho 
eusto á S. S .; pero S. S. sabe m uy bien lo que previene 
el reglam ento, y que según él, solo puede en este m o
mento usar de la palabra para una alusión personal, sin 
en trar de ninguna manera en el fondo de la cuestión.

El Sr. ARRAZOLA: Empecé por reconocer que tiene 
razón S. S., y por eso le he rogado se preguntara al Se
nado si puedo hablar extensamente, toda vez que se trata 
de una cuestión de tanta trascendencia y que tan pocas 
veces ocurre. ¡Ay de nosotros si andando el tiempo ocur
riesen todos los d ía s !

El Sr. SECRETARIO (Ruiz de la Vega): ¿Acuerda el 
Senado que el Sr. Arrazola pueda hab lar extensamente en 
esta cuestión?

El Sr. Marqués de M O L IN S: Sobre esa pregunta pido 
la palabra en contra.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. A rrazola, ruego á S. S. 
que considere la discusión que se va á promover.

El Sr. A R R A Z O L A : Decida la mesa en este asunto: yo 
no he de dar un ejemplo de desobediencia. He sido ata
cado , respiro por la herida , y no es extraño que respire 
sangre. Por lo dem ás, la presente cuestión es de pura 
condescendencia : si no la h a y , bajo mi cabeza.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. sabe que no puede ha
berla.

El Sr. AR RAZO LA: Entonces, me siento; pero p ro 
testo altamente en nombre de toda la m agistratura con
tra lo incompetente de estos debates, que á más de infe
rir ofensas, nos han de traer malos resultados.

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. Carramolino tiene la 
palabra para una alusión personal.

El Sr. CARRAM OLINO (para una alusión): No solo 
como Magistrado he sido yo aludido , sino que lo han  
sido todos los individuos que pertenecen á la magistra
tu ra , y en este concepto es como me propongo hablar.

El Sr. P R E SID E N T E : Yo tengo que hacer cum plir 
ei reglamento.

El Sr. CARRAM OLINO : Pues si no puedo en tra r 
en el fondo de la cuestión , me siento.

El Sr. C A LO N G E : A inm ensa altura se ha elevado el 
debate , iniciándose graves cuestiones y formando con
traste con la exigua solución que ei punto principal ha 
tenido. Respeto las razones que para hacerlo así tendrá 
ei Gobierno.

En cuanto á los Sres. Arrazola y Carramolino, que  se 
han levantado á protestar en nombre de la m agistratura 
contra el ataque que creen que yo la he dirigido, debp 
declarar que no he tenido semejante intención. Me he,ex
presado a s í , después de ver el art. 70 de la Constitución, 
que dice «que los Jueces son responsables personalm en
te de toda falta que cometan.» ¿Y ante quién son respon
sables? ¿Hay esa ley de responsabilidad? ¿He podido pre
sentar apelación de esa sentencia? Se me dice que sí , que 
ante el Supremo Tribunal de Justicia. Si asi es , digo que 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene razón , y que yo 
estaba equivocado.

Me encuentro m uy cansado , y apénas me quedan 
fuerzas para replicar á los Sres. Ministros de la Guerra y 
de Gracia y Justicia.

Ha dicho este último que no he usado bien de mi de
recho. ¿Es mal uso el venir á reclam ar amparo para 
nuestra prerogativa? ¿Lo es el decir al Gobierno que vea 
el modo de que no se repitan escándalos como el que nos 
ocupa? Dice S. S. que la adm inistración de justicia es un 
poder del Estado; y para dem ostrarlo, ha hecha un pe
queño viaje por E uropa, citando algunas Constituciones. 
Pero aunque en ellas se consigne que la administración 
de justicia es un poder del Estado, ¿sucede lo mismo en 
España? Nuestra Constitución no reconoce más que dos 
poderes; el legislativo y el ejecutivo.

Preguntaba además el Sr. Ministro que de dónde h a 
bía sacado yo el derecho de traer aquí esta cuestión 
Voy á decírselo. De los autorizados labios del Sr. Minis
tro de Estado, que reconoció ese derecho en una cues.tjóh 
análoga a la que nos ocupa, con la sola diferencia de que 
aquel asunto estaba pendiente de fallo, y el que m otiva 
el debate de hoy está ya ejecutoriado. Pues bieuv en 
aquella ocasión decia el Sr. Ministro de Estado que no 
hay cuestión, cualquiera que sea su na tu ra leza , que  no 
se pueda provocar en los Cuerpos Colegisladores; y que 
respecto á Jueces y M agistrados, se podia siem pre exa
m inar si reunían las circunstancias convenientes para 
desempeñar sus cargos. Creia yo, pues, que podia p ro 
vocar la cuestión que he provocado, y que en resum en 
no es más que decir al Senado: «am para tu  prerogati- 
va, porque sino, desaparece » Esto no creo que  sea hacer 
mal uso de mi derecho de Senador.

Respecto al Sr. Ministro de la G uerra , le diré no poe- 
do s guir sus consejos: es cuestión de ep iderm is, v por 
lo visto la mia es más delicada. Yo no podría su frir con 
tanta paciencia que se dijera de mí lo que, segixri indica 
S. S . , dicen de él. Y á propósito: si alguno Ha llamado 
cobarde al General O’Donnell, ha faltado á la  verdad á 
sabiendas.

Respecto á la cuestión de inm unidad senatoria l, el Se 
ñor Presidente del Consejo de Ministros ha. sentado un 
principio que es el mió, y el que precisamente defendí en 
la célebre reunión, manifestando que no podíamos re- 
unirnos para presentar á S. M. un mensaje. A esto se 
c mtesta que no fué el Senado, sino los Senadores los 
que presentaban el mensaje. La inm unidad no es para 
los Cuerpos Colegisladores, sino para los individuos que 
los componen. Pero, en í in , si los Senadores y Diputados,, 
cuando se reúnen no estando abiertas las Corles, no tie
nen inmunidad por sus actos, ¿cómo perm itió e l.G obier
no á los Senadores y Diputados que se reuniesen , y que 
con sus Presidentes á la cabeza fueran ante S. M. y h a 
blasen como Senadores y D iputados? ¿Decís que se*’pue
de hacer esto? Cuenta con lo que decís; v si así lo 
creeis , es necesario hacer una declaración au tén tica  y  le
galizarla.

Acerca de si son ó no acciones de guerra las q ne  en 
otra parte han dicho que no lo eran , nada ha contestado 
el Sr. Ministro de la G uerra: sin em bargo, yo h e  hecho 
lo que podia hacer, qua era d irig ir la p re g u n ta , creido 
en que la honra del ejército está comprometida.

Concluyo rogando otra vez al Gobierno que trate 
de adoptar algún medio, según crea convenie iate , para 
evitar conflictos como el que yo lamento.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
Dice el Sr. Calonge que no puede tener h  paciencia que 
yo tengo, ni sabe cómo hago esto. Lo hago: p r'm ero ,'po r*  
qne tomo por- lo serio el Gobierno constitución al ; y se
gundo, porque sé que la suerte de los furvion arios p ú 
blicos en esta clase de Gobiernos es la de esta r  siem pre 
siendo objeto de toda clase de críticas y de la m ás Acre 
censura: lo conozco así, lo sufro con resignado n, y  ya lo 
miro hasta con indiferencia. Se entiende, salvo el caso de 
que ataquen á mi honra , porque entonces me rev u e lv o  
como el león, y caigo sobre el agresor, y h a s ta  a h o ra  
siempre he conseguido anonadar al que ha tocado  á m i 
honra privada. Fuera de e s to , oigo lo demás c o n  resig
nación.

No hace mucho, por ejemplo, que con m otrvo  de h a 
berm e dispensado S. M. la honra de cubrirm e e n su pre
sencia como Grande de España, y á causa de la s  palabras 
que dirigí á la augusta Señora, aludiendo un  periódico 
al título de Castilla que habia obtenido d u ran te  la guerra 
c iv i l , decia : ¿y por qué obtuvo ese título? N ada  he he
cho yo: lo he dejado correr a s í , porque estoy convenci
do de que los que escriben, muchas veces no c re e n  ellos 
mismos lo que escriben.

Así, pues, créame el Sr. Calonge: por más q u e  los ad 
versarios de los hombres públicos ataquen sus hechos, la 
verdad siempre triunfa, y la opinión pública acaba  por ha
cer justicia y por dejar á cada uno en su verdadero  lu 
gar. ¿Quién no tiene enemigos? Hacerles caso, íferia d a r 
les gusto, y eso es precisam ente lo que yo no qiiíero..

En cuanto á la cuestión de inm unidad, ya h e  dicho 
cómo la entiendo, sin haberm e concretado al coso p a r t i 
cular que ha citado S. S.; pero una vez que lo lha citado, 
diré que ese hecho tuvo el carácter de una cosía privada, 
no oficial del Senado; y la prueba es que no fu e ra n  ¡na
ceros delante de la comisión, ni esta fué recibí da por Su 
Magestad sentada en el trono, sino en su g ab in e te  particu
la r, no hablando el Presidente en nom bre d el Senado, 
sino en nombre de los Senadores que se h. J la b a n  en 
Madrid.

Nada más tengo que m anifestar.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Queda term inado e s te  asunto.
Orden del día para mañana : continuación, del debate 

pendiente sobre el proyecto de ley de reivin dieacion de 
títulos al portador.—Levántase la sesión.

Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.,

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA R O SA .

Extracto oficial de la sesión celebrada el d i a  21 de 
Febrero de 1861.

Se abrió á las tres, y leida el acta de la a n te r io r , dijo
El Sr. CALZADA: Ruego á la mesa se sr:rva hacer 

constar, donde sea oportuno , la siguiente rectificación ó 
aclaración, que me interesa muchísimo. Así e\:\ el Diario 
de las Sesiones como en el Extracto de la que d o  ayer in 
sertan los periódicos, se dice, con referencia át mi p re 
gunta, que yo manifesté que á consecuencia d:>e las disi
dencias ocurridas en la República de Méjico en d re  Juárez 
y Miramon & c ., lo cual es inexacto , pues p a r a  nada he 
nombrado á Juárez. Lo que dije, ó quise decir , fué , que 
á consecuencia de las disidencias y contraried ades o c u r
ridas entre el entonces Presidente Sr. Zuloaga y ei in te
rino sustituto suyo Sr. Miramon, se pensó po*r aquel re 
levar á este de su in te rin id ad , y al efecto fs*e pasó una  
nota al cuerpo diplomático que entonces habba en Méjico, 
con objelo de que desde entonces no se reconociese co
mo á tal Presidente á Miramon.

El Cuerpo diplom ático, aun cuando no llegó á sus 
manos esta nota , llegó á tener conocimiento de ella , y 
entonces el mismo acordó no reconocer comí > Presidente 
ni al Sr Miramon ni al Sr. Zuloaga, y limi ta rse  á ser 
solo protectores ó defensores de los intereses de los sú b 
ditos de sus respectivas naciones &c.

Esto es lo que he d icho , y deseo que se rec tif ique  e s
ta inexactitud, que pudiera inducir á error a l S r. Minis
tro de Estado, si, como dijo , desea contestar á  m i in te r
pelación.

El Sr. SECRETARIO (García G óm ez): La: rectifica
ción no corresponde al acta: constará en el JCnario y en 
el Extracto.

Sin más discusión quedó aprobada el acta..
El Sr. LATORRE (D. Carlos): Estoy en el caso de 

exigir ante el Congreso á la mesa la responsa. bilidad por 
que no cum ple los acuerdos del Congreso. E s tá  acordado 
que principie la sesión á las dos, y  hoy h a sonado la 
campanilla por prim era vez á las tres.

El Sr. P R E SID E N T E : La mesa está todos los dias á 
prim era hora en su puesto, y  no tiene culpa d e  que  haya



poca asistencia. El Congreso juzgará de la reclamación, 
de V. S. y del tono con que la ha hecho.

El Sr. ¿ A T O R R E  (D. Cárlos): Yo exijo que se cum 
pla el acuerdo del C ongreso: con arreglo á reglam ento 
la mesa debe levantar la sesión si no hay asistencia á 
la hora acordada.

El Sr. P R E S ID E N T E : Repito que la mesa ha estado 
en  su puesto, y  no consiento hablar más.

Pasaron á la comisión varias enm iendas al proyecto 
de ley de arreglo de las provincias.

Renuncias.
Se leyó la ren un cia  que hacia el Sr. Leis del cargo 

de individuo de las comisiones nombradas para exam inar 
varios casos de pensión.

El Sr. S E C R E T A R IO  (García Gómez): La mesa tiene 
aquí los precedentes sobre esta m ateria , y el Congreso 
resolverá de una vez para en adelante.

El Sr. S A G A S T A : N o sé si el reglam ento previene a l
go sobre el particular: creo que no, pero en mi concep
to  no se puede renunciar un cargo que dá el Congreso.

Se leyeron los precedentes, en que constaba que se 
habían  admitido siete renuncias de individuos de varias 
com isiones, y una no habia sido adm itida.

El Sr. L E IS: Pido que se lea el art. 217 del reglamen
to. (Se leyó, y decia que de la ju risprudencia  establecida 
en casos omisos ó dudosos, pasase la Secretaría nota á los 
Diputados al principio de cada leg isla tu ra , pnra que se 
observase en los casos análogos.)

El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : Pido que se lea el a rtí
cu lo  75. (Se leyó). Creo que este artículo resuelve la cues
tión. Comprendo que puede haber casos especiales para 
no pertenecer á una comisión; pero no estando el Sr. Leis 
en ninguno de los m arcados, que son ausencia, enferme* 
dad ú  otro encargo, no se debe admitir la renuncia.

El Sr. S E C R E T A R IO : (García Gómez.) El Sr. Perez 
•Caballero tiene razón; peroila cuestión es que se tome una 
resolución que m arque á la mesa la conducta que debe 
segu ir en lo sucesivo.

El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : Solamente en el caso de 
ausencia, enfermedad ó nom bram iento para algún cargo 
pueden , según reglamento, renunciarse las comisiones. De 
m anera que no hay sino decir que no se admite la r e 
nun cia  del Sr. Leis, y que este caso sirva para determ i
n a r  en lo sucesivo.

El Sr. S A G A S T A : Ahora se trata de aceptar ó no la 
renuncia  de un Diputado. Pues bien : creo que no pode
mos n i debemos adm itir tales renuncias. En el Congreso 
pueden ex istir comisiones más ó menos desagradables, 
y seria m uy cómodo salvar el compromiso renunciando 
el cargo. Así llegaría el caso de que para algunas comi
siones no hubiese quien quisiera form ar parte de ellas.

Pero aun cuando el espíritu del reglam ento no fuera 
este, el Congreso no debe sentar un precedente que pue
d a  ser fatal. No sé las razones que podrá tener el Sr. Leis 
paTa renunciar; pero será probablem ente porque es des
agradable para S. S. el cargo. Si esto valiera, no habría 
posibilidad de dar ciertos dictámenes.

Él Sr. S E C R E T A R IO  (García Gómez): La mesa cree 
de su deber presentar esta fórm ula: ¿son renunciables 
los cargos de individuos de comisión? Sobre esta preguil
la  puede deliberar el Congreso.

El Sr. L E I S : Al presentar en la mesa mi renuncia, 
expuse al Congreso Jas razones que tenia para hacerla. 
La p resen té , porque hay casos análogos de haberse ad 
m itido 'o tras de la misma naturaleza, y una hace m uy 
poco tiem po se admitió sin discusión.

El Sr. IT A D E R O  Y  SO T O : Para que no resulte e lu 
dido el art. 114 del reglam ento, es preciso que no se ad
mita la renuncia.El Sr. O R T IZ D E  Z A R A T E : Creo, señores, que todo 
cargo es renunciable.C onform e al reglamento, es r e n u n 
c ia b le , porque el reglam ento no prohíbe que se re
nuncie.Ahora bien: ¿d ebe abusarse de esa renun cia?  En 
casos que afectan á la delicadeza, la renuncia debe acep
ta r s e ; pero en los demás casos, no se puede admitir. 
Concluyo, pues, diciendo que el caigo es renunciable, 
pero que el Congreso no debe adm itir la renuncia sino 
con motivos m uy fundados.

El Sr. DIO Y  A N O : En mi opinión, no son ren u n c ia - 
bles ninguno de los cargos con que el Congreso honra 
á su s  individuos. No basta que los dictámenes tengan la 
circunstancia indispensable de la imparcialidad, sino que 
es m enester que aparezcan a s í , y ese principio de la 
im parcialidad puede faltar desde el momento en que 
el cargo es renunciable. Si ha de haber comisiones des
agradables, y los que las forman pueden renunciar, re
sultaría que los que al cabo den el dictam en, lo darán 
por saña á las personas de quienes se trate.

A dem ás, hay una comisión penosa, fatigosa; esta 
comisión se ha entendido en su m ayoría, y ha llegado á 
form ular su opinión. Pues b ien: hay algunos que ven 
la cosa perdida y quieren suscitar embarazos al dictamen. 
¿Cóm o lo hacen? Renunciando el cargo, y por esta re 
nuncia  hay que nom brar nuevos individuos , volverlos á 
o i r ,  y así se pasa la legislatura sin que se presente dic— 
lám en.

A estos inconvenientes se ocurro haciendo ir re n u n -  
d ab les  los cargos.

El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A P E : La razón grave que ha 
dado el Sr. Moyano es el abuso que puede hacerse de 1.» 
renuncia Yo creo que después de haber tomado parte en 
Iqs trabajos de una comisión , no se puede renunciar; 
pero  ántes de ese caso, no veo inconveniente cuando hay 
•circunstancias especia.es.

El Sr. O L Ó Z A G A : Debo decir dos palabras para r e 
co rdar lo que ha pasado en otras ocasiones. Habían p a
sado muchos años sin que nadie se atreviera á pedir la 
adm isión de su re n u n c ia , cuando una comisión vió des
echado su dictám en , el cual volvió á ella. Hombres de 
honor sus individuos y de fuertes convicciones, no se re
solvieron á ir contra su  conciencia ; y sí en algún caso 
podía admitirse la renuncia, era en este. P ensaron, pues, 
en  proponer que se les adm itiera la dim isión; y causó 
tal desagrado el saberlo en el Congreso, que no se atre
vieron á proponerlo. Después de este caso , ¿q u é  motivo 
puede haber para que se adm itan renuncias de ese géne
ro  ? Creo, por consiguiente, que se debe establecer por 
pu n to  general la irrenunciabilidad.

El Sr. h x e n e k d e z  D E  L U A R G A : La resolución que 
va á adoptar el Congreso, ¿es general ó aplicable solo al 
caso presente?

El Sr. S E C R E T A R IO  (García Gómez): Es general.
Él Sr. M E N E N D E Z D E  L U A R G A : Si es general, se 

está discutiendo sobre la interpretación del reglam ento. 
El reglamento hoy es una ley, y no se le puede reform ar 
mi in terpie tar. La in terpretación ó reform a de la ley es 
de l poder legislativo, que no reside solo en el Congreso, 
sino tam bién en el otro Cuerpo y en la Corona. Por eso, 
sin  em itir mi opinión sobre esa disposición constitucio

nal, d iré que m ientras exista, debe respetarse. C om pren- 1 
do, pues, que el Congreso debe resolver el caso del se 
ñor L eis, pero no entrar á in te rp re tar el reglamento.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : No hubiera tomado la 
alabra si la observación del Diputado que acaba de h a 
lar no tuviera alguna fuerza. Su principal fuerza cae 

sobre el estado verdaderam ente singular en que el Go
bierno tiene varios artículos de la Constitución. [El se
ñor Menendez de Luarca : Pido Ja palabra.) Si S. S. igno
raba que sus palabras iban á caer sobre la condRtta del 
Gobierno, yo no tengo la culpa.

S eñores, yo tengo una razón para creer que no son 
renunciables los cargos. ¿A qué hemos venido? ¿A estar 
á aquello que nos parezca bien, y no estar á lo que nos 
parezca mal? Venimos á hacerlo todo : el que se en cuen
tre con dificultades para desem peñar una comisión, que 
no renuncie á la comisión, que renuncie el cargo dé Di
putado.

Se dirá : se puede nom brar á uno para una comisión 
para la cual se encuen tre incompatible. ¿ Y para qué son 
las secciones? ¿No son las secciones las que nom bran? 
¿No habla en ellas el candidato explicando su posición y 
sus ideas?Sin embargo, nada hay abso lu to , y tal circunstancia 
excepcional pudiera haber, que el Congreso la resolvería 
en el sentido de la renuncia. Así, p u e s , el principio es 
que el cargo no es renunciable; pero en casos ex traordi
narios, el Congreso puede relevar de él.

La objeción que ha presentado el Sr. Diputado, que 
tan severa acusación ha dirigido al G obierno , debe ser 
examinada. Como el Gobierno no ha presentado la ley de 
reglamentos, ni sabemos si la p resen ta rá , ni si no la 
presentará, resulta que el reglamento que hoy tenemos es 
como los an te r io res , y el Congreso es dueño de lo que 
hasta ahora es su obra.Así, pues, regla general: los cargos no son ren u n c ia - 
bles; pero puede suceder tal cosa, que el Congreso admita 
la renuncia .La mesa ha hecho bien en suscitar la cuestiou. Así no 
sucederá lo que sucedió dias pasados, que un Sr. Diputa
do traia su renuncia porque no se le achacara que revol
vía las cenizas de los muertos. Si todos tenemos tal y tan 
exquisita sensibilidad, de poco podemos tra ta r aqui.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  No pensaba 
mezclarme en esta cuestión, que corresponde exclusiva
m ente al Congreso. Pero parece que n inguna cuestión tie
ne bastante im portancia ni excita interés si en ella no va 
envuelto algún cargo al Gobierno. El Sr. González Brabo, 
que se encontró con un argum ento de un digno indiv i
duo de la mayoría, no halló más medio para contestarle 
que echar la culpa al Gobierno, pero no vió que este c a r
go envolvía á todos.

S i , como dice S. S ., el Gobierno no puede, ó no quie
re , reform ar la C onstitución, en cambio S. S. no quiere 
ó no puede reform ar el reglamento.

El reglamento dice que su reform a seguirá los trá 
mites de una proposición de ley. Yo creo que hoy no se 
trata sino de establecer una regla que imponga una espe
cie de obligación m o ra l, sin im poner una obligación 
perfectamente legal. Siendo este el pensamiento de la 
m esa, creo que el Congreso puede votar en esta cuestión, 
sin salirse de sus atribuciones.

Todos los que han hablado convienen en que el c a r
go de individuo de una comisión no es de aquellos cuyo 
desempeño se puede dispensar. Pero unos d ic e n : no es 
renunciable, por regla general, aunque , como excepción, 
puede haber casos en que convenga adm itir la r e n u n 
cia. Si se tratase, por ejem plo, de dirigir una acusación 
contra este Ministerio el Sr. Calderón Collantes fuese 
nom brado de la com isión, ¿cómo no adm itirle la r e 
nuncia? Otros dicen: todos los cargos son renunciables; 
pero por regla g e n e ra l, no deben adm itirse las re 
nuncias.No hay , pues, aquí materia de debate, y por eso el 
Sr. González Brabo, vino á tropezar con el Gobierno.

El Sr. M E N E N D E Z  D E  L U A R C A : El Sr. González 
Brabo ha hecho apreciaciones respecto de mí, que no de
bo dejar pasar. Al hacer el argum ento que ha oido el 
Congreso no me he propuesto pensamiento ninguno po 
lítico de los que me atribuye el Sr. González Brabo. He 
hecho mi observación para que no se confundiese la r e 
forma con la aplicación del reglamento.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R 5 B O : El Sr, Ministro de la 
Gobernación extraña que se saq!.1? de una cuestión de 
reglamento una consecuencia contra el Ministerio, S- S., 
que decia que no habia yo dicho nada . reconocía , por 
otra parte, que habia dicho algo en el hecho de contes
tarme. Dice S. S. que yo he tropezado con el Ministerio: 
no tengo la culpa de que el Ministerio se haya colocado 
como un monumento inmóvil en el campo de la política, 
de modo que no hay nadie que pase que no tropiece 
con él.

Yo no veía al Ministerio; pero salió un Diputado m i
nisterial diciendo que el reglam ento era una ley , y yo 
al oir esto, pensé si era ley, si no era ley, y por qué de
bía ser ley, y por qué no lo e r a , y tropecé con ei Minis
terio.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. no tiene derecho sino pa
ra rectificar.

El Sr. G O N ZA L EZ B R A B O : Sr. Presidente , creo q ue  
no merezco el rigor de V. S.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sí dejo que V. S. se extienda 
en rectificaciones, todos los Sres. Diputados tendrán el 
mismo derecho.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : El Sr. Diputado que h a 
bia citado la autoridad de ser ley el reglam ento , era el 
que habia hecho que yo tropezase con el Ministerio. Me 
hice cargo del argum ento en los términos que ha oido el 
Sr. Ministro de la Gobernación; y por la cara que ha 
puesto S. S., me parece que decia: pues tiene razón el Di
putado que está hablando.Viene, pues, á resultar que el espíritu de tolos, y aun 
el del Gobierno, está de acuerdo con lo que he dicho, aun 
en aquello que no ha sido tan del gusto del Sr. Ministro 
de la Gobernación.

El Sr. S A G A S T A : Debo observar al Sr. Luarca que al 
sostener que no debia admitirse la renuncia no me he 
propuesto modificar el reglam ento; porque si no está en 
él establecido que son irrenunciables los cargos, claro es 
que lo podemos decretar sin alterarlo . Por lo dem ás, he 
visto con gusto que el Gobierno tiene, en lo concernien
te á una cuestión in terio r, la previsión que le falta en el 
exterior.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa cree que el Congre
so tiene derecho de interpretar el reglam ento actual, 
que no es ley sino para el Congreso mismo, y está he
cho por. él.

El Sr. M E N E N D B Z  D E  L U A R G A : Creo que debe 
preguntarse prim ero si puede el Congreso decidir sobre 
la admisión ó no admisión.

El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : Para evitar escrúpu

los se puede preguntar si el Congreso declara que el 
espíritu de su reglamento es que no se admitan las re nuncias.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los que se levanten dicen que 
no es renunciab le el cargo de individuo de una comi • 
sion. Se va á hacer la pregunta.

Hecha la pregunta, se declaró que no era renunciable.
El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z  (Secretario): Habiendo acor

dado el Congreso que no son renunciables los cargos, no 
se puede deliberar sobre la renuncia del Sr. Leis.

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley para el arreglo de las provincias.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. r u i z  z o r r i l l a : Doy gracias al Congreso por 

la benevolencia con que me ha oido ayer.
Ayer me ocupé prim ero de algunos cargos y califica

ciones que se habían hecho á las enmiendas presentadas 
y á los que nos sentamos en estos b ancos; pasé después 
á decir por qué proponía la supresión del párrafo, en vez 
de en m endarlo , y dije que le consideraba innecesario; 
que llevaba la perturbación á nuestros Códigos, y ú lti
mamente, que no quería que dejara de consignarse en 
este sitio que solo á los T ribunales compete juzgar y lle
var á cabo lo juzgado.

Cuando nosotros proponemos una medida cualquiera 
de progreso y mejora , se empieza por m irarla con pre 
vención, y se concluye diciendo que es anárquica- Hoy 
estamos en otro terreno; hoy trato de defender una in s 
titución s e c u la r , los Tribunales de justicia , de las inva
siones continuas de la Adm inistración. Nosotros defende
mos lo histórico y lo tradicional en lo que es convenien
t e ; y tan to .es esto así, que no hay nadie en estos ban 
cos á quien se le haya ocurrido ser moderado en política 
y librecam bista en econom ía; liberal en política, y p a r
tidario del sistema histórico en jurisprudencia. Nosotros 
obedecemos á un sistema ordenado y regular.

Nada más lejos también de la razón que el cargo que 
se hace á los que aquí nos sentamos, negándonos la com 
petencia en materias administrativas. Ahí están las leyes 
hechasen las Cortes Constituyentes, fruto del estudio y 
de la práctica. Al principio de nuestra regeneración po
lítica no se estudiaba lo que se ha estudiado y ad elan ta
do después: la Administración puede decirse que no exis
tia. Véase, sin embargo, si las Constituyentes no dieron 
unas leyes de que justam ente debemos envanecernos.

Pero, señores, yo pido que se suprim a el párrafo) de 
este artículo que trata de castiga r, porque en él se vie
ne á reform ar indirectamente el Código penal.

Aquí no se ha permitido reform ar el reglamento del 
Congreso; aquí no se ha perm itido reform ar la ley de En
juiciam iento; y, sin embargo, se está tocando á todas ho
ras y reformando el Código penal. ¿P o rq ué ha de invadir 
la Administración este terreno? Miénlras yo comprenda 
que no hay necesidad de este párrafo, y m ientras consi
dere que puede traer inmensos perjuicios contra la b u e
na doctrina, no puedo conformarme con que se quite so
lamente la palabra castigar, y se deje lo demás.

El art. 3.° del Real decreto de 4 de Julio de 48í7 pro
hibió á los Gobernadores suscitar competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo de la falta e s 
tuviese cometido á la Administración. De aquí se podrá 
deducir que hay faltas que la adm inistración castiga; 
pero cuando se dió este decreto, no teníamos au n  el Có
digo p en a l; se conservaban restos de la absurda leg isla
ción an tig ua , y se sentó el precedente de que pudiera re
servarse faltas al castigo de la Administración. Ya en la 
ley de 1845 se habia consignado un artículo como el que 
se propone hoy. ¡Y cuánto no habrá asustado esta a tri
bución á los Gobernadores cuando no tengo noticia de 
que se haya usado por uno solo!

En la ley de 45 y en el decreto de 47 se les permitía 
castigar; pero téngase presente que no existía el Código 
penal; esa magnífica obra, que es acaso uno de los Có
digos mejores de Europa En él est n deslindados los de
litos perfectam ente; y en cuanto á las faltas, es una red 
de la que nadie se puede marchar. Pues bien: desde que 
existe este Código, las leyes de 45 y 47 y tolas las an te
riores que le contrarían están derogadas. Véase por qué 
yo me opongo á la facultad de castigar. Anarquía jurídica 
llama á e.-a facultad el Sr. Arrazola. Nosotros no pedimos 
la supresión de la facultad de corregir, pero sostenemos 
el principio para evitar nuevas invasiones.

Y, señores, ¿ se  puede com prender pena sin un T ri
bunal que la imponga, sin acusación, sin defensa, sin 
pruebas, sin apelación? No se me diga que el Gobernador 
tiene que oir al Consejo, y que el particular puede acu
dir por la via contenciosa , porque estos negocios o rig i
nan grandes gasU s, y el que los entabla , como la con
sulta tiene que evacuarla ¡a Administración hasta en los 
actos contenciosos, queda sujeto á los actos suce-úvos de 
la Autoridad contra quien ha reclamado.

Paso á concretarme al Código penal. Señores, las faU  
tas que contiene ese artículo, ¿ n o  esíán en el Código? 
¿Hemos de reformar nuestro Código en una disposición 
adm inistrativa?No hay fueros ni jurisdicciones en faltas. Mañana las 
cómele un Gobernador, y el Juez tiene el deber de casti
garlo. ¿Y se comprende que el Gobernador puede alterar 
el título dei Código y la escala de los delitos?

Y si de aquí /señ o res , pasamos á examinar el Código 
penal, ¿cuánta contradicción no encontrarem os en tre  sus 
artículos y la presente ley?Todos los artículos del Código, 
en que *e h.¡bh de m udas, de suspensiones, de arresto 
por sustituc ión , quedan [a c e s ia  ley, ó anulados, ó sin 
aplicación de ninguna cía \No me cansaré, pues, señores, de repetir á la comi
sión que no hay necesidad ninguna de este párrafo; m u
cho más cuando hay dos artículos posteriores que tie
nen este mismo objeto y que no existian en la ley de 
<1845 , y le suplicaría que le suprim iera aunque fuera 
únicam ente para simplifica# la legislación , porque si
guiendo el camino que llevamos, llegaremos al fin á las 
leyes de Esparta, que reglamentaban los vestidos, las co
midas, las diversiones y los usos más insignificantes de 
la vida.Tengo necesidad, señores, de decir algo acerca de la 
adm inistración, y voy á form ularlo en dos preguntas: 
P rim era, la Administración española, para exigir lo que 
nos exige ¿tiene las cualidades que debe fener? Segunda, 
¿ reú n e  los títulos que debería reu n ir?  Esta es la cues
tión , señ o res , porque aqui se nos viene m uy á menudo, 
en materias de centralización , á traer el ejemplo de la 
Francia ; y sin em bargo, ¿cómo pueden compararse las 
circunstancias de actividad, energía y demás que tiene 
la Administración francesa con las d é la  Adm inistración 
de nuestro país? De ninguna m anera, porque allí no se 
subordina nunca la Administración á la política; y en Es
paña, cuando llega el momento de unas elecciones ge
nerales, es únicam ente cuando se ve desplegar á nuestra 
Administración todas las cualidades de una Adm inistra
ción bien entendida.

Y en punto á títulos, señores, ¿q ué beneficios ha pro
porcionado nuestra Adm inistración al país? ¿En qué me
joras m ateriales le ha auxiliado? En ninguna : aquí no se 
ha hecho otra cosa que dictar ley es; nunca llevar estas á 
la práctica. No es, pues, posible com parar nuestra Admi
n istración con la francesa.

Esto es, señores, lo que tenia que decir en punto á 
Administración; pero ántes de co n c lu ir , d iré dos pala
bras tam bién respecto de la política que ha dictado estas 
leyes, y del Gabinete que la representa. Para m í, lá unión 
liberal es o tra cosa de lo que se ha explicado aquí por 
tantos otros oradores.

En este partido, el General O Donnell es el nom bre, el 
Sr. Posada Herrera es la idea; el Sr. Presidente del Conse
jo es la ilusión ; el Sr. Ministro de la Gobernación es la 
rea lidad : nada tiene, pues, de extraño que las soluciones 
de todas las cuestiones sean neocatólicas ó moderadas. 
Pero repare el Congreso que esas leyes no se herm anan 
bien con el espíritu del pais; que sobre todo , la palabra 
castigar ¡que yo ruego á la comisión que suprim a del a r 
tículo) causa una grave perturbación en nuestra ju risp ru 
dencia ; y que, según ha dicho M accarel, no hay síntoma 
más seguro de la ru ina de los Gobiernos que el desprecio 
de las leyes.

El Sr. C Á N O V A S: Señores, tengo que comenzar m i 
discurso dando las gracias al Sr. Ruiz Zorrilla por la ga
lantería con que rae ha tratado al iniciar este debate; 
pero después de esto, no puedo ménos de defenderm e , y 
defender á la comisión y al Gobierno de los gravísimos 
cargos que S. S. nos ha d irigido , algunos de los cuales 
hasta parecía que tenían un carácter personalísim o. No 
tema el C ongreso, sin em b arg o , que rae extienda mucho 
en este punto; pero es necesario que diga algunas palabras.

S. S. ha empezado por protestar contra algunas ap re
ciaciones que ha hecho la comisión del antiguo partido 
progresista á que pertenece S. S. La comisión , señores, 
no ha tratado d u ram en teáese  partido: lejos de eso, S. S. 
ha visto que se han admitido algunas enm iendas veni
das de esos bancos, y hoy mismo verá que la comisión 
defiere á quitar de su artículo la palabra castigar que 
pide S. S. que se suprim a. No hay, pues, hostilidad n in 
guna de parte efe la comisión hacia el partido progresista .

Pero ¿es verdad tampoco que la comisión haya lan 
zado ningún cargo sobre la memoria de aquellos itustres 
legisladores de 1812, de quienes no podremos consentir 
que los señores que se sientan en frente se consideren 
como únicos sucesores? Tan léjos de esto , que si el d e 
bate presente hubiera sido un debate de au to rid ad , yo 
hubiera invocado aquí la palabra del Sr. D. Agustín Ar- 
güelles, y hubiera podido citajr aquí opiniones susten
tadas por tan insigne varón en contra dé las atribuciones 
dadas á las Diputaciones provinciales y en favor de las 
concedidas á los Gobernadores.

Nádie de la comisión pod ia , pues , decir aquí que la 
ley de 1813 fuera una ley anárquica. No; era una ley de 
gobierno, que combatiendo la federación que rep resen 
taban las Diputaciones provinciales , las hacia corpora
ciones m éram ente consultivas , como la ley que hoy se 
discute.

Las leyes que nosotros hemos combatido han sido las 
de 1823, en que apareció por primera vez el principio de 
que los superiores gerárquicos de los Ayuntamientos 
e ran  las Diputaciones provinciales y no los Gobernado
r e s , y bien sabido es de todos, señores , por qué en 
aquellas Górtes se lomó esta resolución. Se% estaba frente 
á frente de una revolución europea que tendía á coartar 
todas las libertades públicas; el Gobierno de aquella épo
ca recordaba q u e , por un esfuerzo puram ente popular, 
se habia resistido el país á una invasión extranjera pocos 
años ántes ; y para prepararse á otra nueva y poder re 
sistirlo , era para lo que aquellas Górtes hacían una ley 
que com prendían que para circunstancias normales era 
insostenible. Esta es, señ o re s , la historia , y esto es lo 
que aquí se ha dicho: no ciertam ente nada que pueda 
am enguar el prestigio de los legisladores de aquella 
época.

Pero el Sr. Ruiz Zorrilla no quería suscitar contra mí 
el espíritu de la oposición p rog res is ta , sino las contra
dicciones de mía parte de la mayoría con motivo de a l
gunas palabras dichas sobre las enmiendas, y S. S. no te
nia tampoco ninguna razón para esto. ¿Q ué es lo que yo 
digo? ¿Q ué podría deducirse de alguna palabra mia que 
ha chocado á S. S? La comisión respeta muchísimo á to 
dos los Sres. Diputados; pero tiene el derecho de defender 
sus principios , su dignidad , la confianza que la Gárnaia 
depositó en ella al confiarla el estudio de este proyecto.

Y si esto es así, cuando se nos suponía faltos de p r in 
cip ios, cuando se nos suponía una especie de apostasía 
de los principios de la unión liberal, no podía ménos de 
decir que en punto á las bases estaba segura de no ha
ber faltado ni al sistema de libertad ni al de Gobierno; 
pero que como no pretendía ser infalible , aceptaría las 
enm iendas que se refirieran á los detalles. Y descendiendo 
al examen de las enm iendas, dije yo , que excepto dos ó 
tres , no valían la pena de que se discutiera sobre ellas. 
¿Pero en qué concepto? La discusión lo ha demostrado; 
en el concepto de que no merecía la pena de que se dis
cutiera sobre pequeñeces, como efectivamente no se ha 
discutido sobre aquellas cuestiones de detalles que con
tenían algunas enm iendas, tales como la que ayer p re
sentó el Sr. Aguirre , y que fue aceptada sin discusión 
por la comisión y por el Gobierno, a pesar de que el 
pensamiento de ambos era el expresado én el artículo.

Pasando ya, >eñores, á exam inar el fondo del d is
curso del Sr. Ruiz Zorrilla, solo me queda hacerme car
go de una expresión de S. S., que parece que podía te
ner algún carácter personal. S. S. decia aquí ayer: «¿Por 
«ventura creen los señores de la comisión que dá más 
«aptitud para entender en m aterias adm inistrativas h a -  
»ber sido dos años empleado por el Gobierno que in -  
»divíduo de una corporación popular?» S. S. me pernqU 
tirá que le diga que ha estado un poco injusto con to
dos los empleados del Gobierno, porque ese cargo de in
competencia oo le dirige S, S. á mí solo; pero ¿qué quie
re  decir S. S.? ¿Que si en los centros de la Adm inistra
ción está concentrado todo el interés de los negocios lo
cales , las personas que tienen estp poder, que fiar) 
absorbido, según S. S . , toda la vida de las Diputaciones 
Ó de los A yuntam ientos, no entienden mejor de los ne
gocios de Administración que cualquier individuo de lina 
Diputación ó de un Ayuntamiento? Pues yo puedo decir 
á S. S. que por mucho que pueda haber aprendido en las 
corporaciones populares, no le hubiera venido mal con
siderar en conjunto los negocios del Estado, porque, aun 
cuando el Sr. Ruiz Zorrilla probase que en su pais hay 
una Diputación provincial modelo y unos Ayuntamientos 

ue po fiabjan permitido que se destruyeran los antiguos 
ositos; que no habían dejado de rendir sus cuentas; que 

no habían permitido que nadie abusara de los montes del

co m ú n , no dando, por tanto , motivo ninguno á que se 
centralizara la legislación forestal en 1854 , como tuvie
ron necesidad de centralizarla los mismos hom bres de la 
opinión de S. S . , aunque S. S. probase todo esto , ¿habría 
probado algo? No, porque S. S. m iraría la cuestión solo 
desde un extrem o, y por consiguiente no podría estar en 
el caso de juzgar una ley que versa sobre puntos genera
les , y que ha de abarcar Codo el Estado.

% Y todo esto, señores, lo decia el Sr. Ruiz Zorrilla sobre 
una m ateria que no era la que estaba á d iscusión , por
que en últim o resultado , de lo único que se trataba era 
de suprim ir las atribuciones penales de los Gobernado-* 
res, y era im posible que después de im poner á los G o
bernadores las obligaciones de que tratan  los dos p rim e
ros párrafos del art. 10, no se les diera el derecho, digo 
m al, no se les im pusiera la obligación de reprim ir todas 
aquellas faltas de que trata el párrafo tercero, y cuya e n u 
meración van haciendo los siguientes. Y digo solo* de re 
p rim ir, porque ia com isión, deferente con el Sr. Ruiz 
Zorrilla, no ha tenido inconveniente en suprim ir la pa
labra castigar , que era la que más incomodaba á S. S. y 
á sus amigos.

Y con esto, señores, por no molestar más la atención 
de la Cámara , podría concluir mi discurso. Guando lle 
guen los párrafos del art. 16, que especialmente se refie
ren  á la materia que ha querido discutir el Sr. Ruiz Zor
rilla, en trará de lleno en ella la comisión.

Pero debo concluir protestando, á nom bre de los p r in 
cipios que S. S. representa,, y de los ilustres progenito 
res de que hace gala, contra ciertas ideas, tal vez poco 
meditadas, que S. S. ha venido á em itir esta tarde. Ante 
todo, S. S. y sus compañeros son ingratos con el principio 
centralizador, que yo no voy á defender ah o ra , pero del 
que, sin embargo, tengo que decir que la idea centraliza- 
dora y la idea liberal son hermanas; que en nuestro país, 
sobre todo, constituida como lo está, es liberal la cen tra
lización y altam ente contraria á la libertadla excen tra li- 
zacion.

Hay países, señores , donde lá libertad, ha venido, si 
puede decirse a s í , de la circunferencia al centro ; pero 
en España , ¿se podrá acaso decir que ha sucedida lo mis
mo, cuando (os legisladores del año 12 no eran sino una 
exigua minoría que, apoderada dél alcázar del poder en 
Cádiz, levantó el glorioso m onum ento d é la  libertad bajo 
el cual nos cobijamos todos? No: esas son las raíces de 
la centralización en España ; eso ha hecho siem pre el 
partido progresista; destru ir los centros parciales y lu 
char contra la invasión de una idea que algunas llaman 
extranjera, y q u e  yo llamaré hum ana, que venia por sí 
sola, con todo el poder de la justicia , contra un pasado 
glorioso bajo ciertos aspectos, ó ignominioso bajo todos los demás.

Son, pues, ingratos esos señores con la centralización, 
y hoy mismo no podrán negar qu e  las leyes centraliza- 
doras que rigen no tienen más que un fin altamente ci
vilizador, por más que hayan traído otros inconvenien
tes. Pues qué, la centralización forestal, la centralización 
de la intruccion prim aria obligatoria , ¿no son grandes beneficios para el país?

Y si al fin venimos á considerar la cuestión adm inis
trativa como una cuestión económica , ¿q u é  es, señores, 
la desam ortización, sino una centralización que lleva el 
crédito de los intereses del clero , de los intereses de las 
corporaciones civiles , de gran parte  de los intereses del 
municipio al crédito del Estado ? No tema, pues, el señor 
Ruiz Zorrilla las catástrofes que nos anunciaba ; nosotros 
hemos descendido en esta cuestión al terreno de la prác
tica , y hemos presentado pequeñas soluciones á las pe
queñas cuestiones que surgían; no se nos venga, pues, 
con elevadas teorías , y se quiera hacer de una cuestión 
puram ente de adm inistración , una inmensa cuestión política.

Déspues de rectificar el Sr. Ruiz Zorrilla se leyó de 
nuevo la enmienda , y  fué desechada en votación nom i
nal por 114 votos contra 15, en esta forma.

Señores que dijeron n o :
Carballo.—Goicoerrolea (D. Román).—Posada Herre

ra.— Salaverría.—Fernandez Negrete.— Monares.— San
cho.—Cánovas—Aguirre de Tejada —M arichalar.—Haza
ñas (D. Manuel).—Arteaga.— Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre.—Camprodon.—Bernar.— Manjon. — Alvarado.— 
Uztáriz.—Marqués de A 'branca.- Fuentes (D. Juan José.)— 
Ulloa.—Estrada.—FernandezPinzon.—Barca.—Vázquez.— 
Rancés.—González Serrano.—Goicoerrotea (D. Francis
c o —Ferreira Caamaño. — Ardanáz.—Udaeta.—Nuñez de 
Prado (D. Joaquín). — Baldásano —Elduayen.—González 
(D. Ambrosio).—López Ballesteros (D. Diego).—Conde de 
Patilla.—Gener.—Gasset Artíme.—Gonzalfez Alonso.—Ló
pez Roberts (D. Mauricio).— Fagés.— Pozo.—Méndez Vi
ga.—Barrantes.—Romero Orfiz. — O’Donnell — Coello.— 
Escudero.—Sanz.—Figueroa.—Navascués.—Ortega.— Ca
sado y Sánchez.—Falguera.—Mena.— Abades.—Albuer- 
ne,—Capdepon.—Berruezo.—López Domínguez.—Gual.— 
Sánchez Milla.—Sandoval.—Pisón.—Loring.—Gasset M a- 
theu.—Muntadas.—Caña.—Ba Imaseda.—Moyano.—Torre
cilla de Robles.—Ventos.—Patino.—Rivero Cidraque.— 
Ganga,—Vizconde de Espasanfes.—Marqués de la Con
quista.—Campos de Orel lana.—Vizconde de la Arme
ría.—Falces.—Bedoya.— Cuadros. — Piñan.—Rivero ( Don 
J. Vicente).—Uría.—Sagar inínaga.—Suarez Inclan.— León 
y Navarrete.—López Ballesteros (D. Rafaél}.—Pardo Mon
tenegro.—Zorrilla (D. Miguel).—Calderón Collantes (Don 
Fernando).—Benedito.— Soria Santa C ruz.—Diaz.— Saa- 
vedra Men ees, — De Pedro.— Cuenca.— O orlo.— Roña
rás .—Uhagon (D. Manuel). — Alegre. — Caruana.—Yañez 
Rivadeneira (D. Ignacio)— Valdés.—Zorrilla (D. Ramón).— 
López Roberts (D. Dionisio).— Marqués de la Torrecilla.— 
A uñon.—N av arro — Arévalo.—García Lomas.—Sr. Vice
presidente (Marqués de la Vega de A rm ijoW Tolal 114.Señores que dijeron s i ;

Sagasta.— Montesino,—Olózaga.—Ruiz Zorrilla.—lig a rte.—Cardero.—Gastell.—Ballesteros (D. Mariano).—Lator- 
re (D. Carlos).—̂ Aguirre.—Madoz.—Forgas.—Vera.—Oroz- co.—Calvo Asensio.—Total ,1 5 .

El Sr. VIGBPRESIDRNTB (Marqués de la Vega de 
Armijo): Orden del día para m añana: el debate pendiente.

Se levanta la sesión,
Eran las siet§,

ANUNCIOS.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. — EN DICHO ESTA- 
blecim iento, calle de Alcalá , núm . 56 , se hallan de venta 
400 arrobas de papel viejo impreso , y se admiten p rop o 
siciones para su compra hasta el 5 de Marzo próxim o , á 
las doce de su m añana, en que se adjudicará al que más 
ofrezca, no bajando de 22 rs. arroba.

Madrid 21 de Febrero de 1861.=E1 Contador , Nicolás 
García.

S A N T O  D E L  D IA .

La Cátedra de San Pedro en Antioquia y San Pascasio, 
Obispo y confesor.

C uarenta Horas en el segundo m onasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE FEBRERO 

DE 1 8 6 1 .

H O R A S.
Barómetro reducido k 0* y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur.

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . .
9 m . .

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n. . .

7 0 9 ,8 4

7 4 0 ,3 3
7 4 0 ,4 8
709,24
7 0 8 ,9 5
7 0 8 ,9 7

4 o,6

5 o, 4
70.2 
7 o,9
8 0.2 
r , 4  ¡

5°,7

6 #,8 
9 o,I 
9°,9 

10°,2 
9°j3

S. S. O.
S. S. O.
5 . 5 .  O. 
S. S. 0 .
5 . 5 .  0 .  

1 S .S . 0 .

Cub.°, nie
bla, líoviz. 

Id., id., id. 
Cubierto. 
C.°, lloviz.* 
Cubierto. 
Cub.°, nie
bla,lloviz.

Tem peratura m á
xima del d i a . . . .  

Tem peratura m á
xim a al s o L .. .  0 

Tem peratura mí
nim a del d i a . . .

9°,0
9 0.0

4 0.0

1 r , 2  
11°,2

5 \ 0

Evaporación en las 24  hs.. 
Lluvia en  las 24  h o r a s , . . .

0 ,3  m ilím etros. 
Inapreciable .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero á la s  

ocho de la mañana.

Localidades.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
S. Fernando..
L isboa,...........
M adrid...........
Lisboa (20 )..

7 6 9 ,6
76 7 .3  
764,1

7 6 5 .4

11,0
14,3

6,4
4 4,7

E .S .E .. .  
S. O . . . . .  
S. S. O ..
S. 0 .........

Nublado. 
Cubierto. 
Cub.°,niebla, 

llovizna. 
Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 16 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
j Baróme
t r o  redu- 
jeido á 0o 
¡y a ln iT e l 
¡del m ar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
dei

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.
P arís ...................
Bayona.....................
L yon........................
Bruselas.

j 755,6.  
i 758,7- 
I 762,3.  
761,4.  
758,0.  
760,9.  
764,6.  

»

5o,8. 
7°,3 

10°,5. 
9o, 2, 
6/8.

S. S. 0. 
S. S 0.
0 .........
s ..........
s ..........

Nublado.
Muy nublado. 
Lluvioso. 
Lluvia. 
Nublado.

Viena.......................
T u rín ......................
R om a.....................

0o,0.
3o,0.»

E. S. E.
O.........»

Poco nublado. 
Nublado.

»
Florencia................
San Petersburgo. 
C onstan tinopla .. .  i
Stockolmo..............
Copenhague...........
G reenvich..............

755 5.
767.4.  
769,1.
764.5.  
758,3.  
748,9.

-10°,8.
4 /1 .- 1 / 8 .
0 /0 .
7 / 1 .

S. E . . .  
S. E .. .
N.........S. S.E . 
S. E .. .
s . o . . .

Cubierto.
Nublado.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.

Leipzig.................... 761,2. 3 /3 . s  . . Cub.°, lluvia.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes  rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HO Y.
2.405 fanegas de trigo.
2.540 arrobas de h a rin a  de id.
5.980 arrobas de carbón.

111 v acas , que componen 49.489 lib ras de peso.
367 carneros, que hacen 7.354 libras de peso.
112 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 46 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cu ar
tos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idern fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 73 rs. arroba.

Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 105 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabó n , de 63 á 66 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E HOY.
Cebada , de 23 á 24 % rs . fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido  1.246 fanegas.
Quedan por vender. . 825.

Precio m áx im o ... . . . .  53.
Idem m ín im o .  .......... 45*4.
ídem m edio ................... 50,06.

N o t a . Trigo trech e l, 72 fanegas á 57 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Febrero de 1861 . =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 21 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
45 c. d . ; á plazo , 49-50 y 55 c .fin cor. v o l.; 49-70, 80 
y 75 á fin próx. vol.Idem del 3 por 100 diferido, no publicado , 42 50 d . ; á 
plazo, 42-55 á fin cor. vol. ; 42-70 y 75 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
30-40 d.

Idem del personal, id ., 20-70 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , id . , 99.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idern, 

97-75.
Idem de 31 de Agosto (Je 1852, de á 2.000 r s . ,  ídem, 

95-60.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idern, 

94-50 d.

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 
id e rn , 94-55.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 
100 an u a l, id ., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
ca rriles , id ., 91-60.

Acciones del Banco de España, id ,, 214 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan  de A l- 

ca ráz , id ., 52-30 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . . . 1/2 Lugo........... 1
Alicante----- 4/8 M álaga.. . . . , 1/8
A lm ería----- par d. 4/4 p. M urcia .. . . par.
Avila............ O rense . . . . par. . ,
Badajoz. . . . 4/8 O viedo .. .  . 3 /8  d.B arcelona... 4/2 P aten c ia .. . • • 4/4 d.Bilbao........... 1/2 p. Pam plona.. par. • *Burgos......... . , 1/4 Pontevedra. 3/4 d. 9 9
Cáceres. . . .  
C ád iz .. . . . . par.

1/8 Salamanca. 
San Sebas

1/4 d.
C astellón .. . # 9 t i a n . . . . . 4/2 d.Ciudad-Real. , , Santander 3/8 p.
Córdoba___ 4/4 d. Santiago.. . 1/2 d.
Coruña......... 3/8  p. # , Segovia— par.
Cuenca......... 9 9 Sevilla. . . . 1/8 d. , ,
G erona.. . . Soria........... 3/4 d. , .
G ran ad a ... . 5/8 9 9 T arragona. 

Terueí.. . . .
1/4

Guadalajara. 4/4 p. 3/4 d.H uelva.. . . . 9 , Toledo........ . ,
Huesca......... Valencia.. . 3/8 d.
J a é n . . . . . . . 3/8  p. Valladolid.. , , 3/8 p.
León............. 4/4 , . V ito ria .. . . , , 1/2 d.
L érida ......... . , Z am ora ... . par d.
L o g ro ñ o ... . 1/4 d.

i
Zaragoza.. . 4/4 p .

BOLSAS EXTRANJERAS
Paris 21 de Febrero de 1861.

<*•*•<»• a?/®.".1"!'™'::::: 2$:
Consolidados............................................   91 5/8 á 3/4,

Amsterdam  16 de Febrero. — In ter io r , 47 1/16.—Dife
rid a , 40 7/8.

Francfort 16 de Febrero.— Interior, 46 1/2.—Diferida, 
41 1/8.

E S P E C T Á C U L O S .
Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.—Se

gundo concierto sacro, clásico , religioso.— El desierto, 
oda y sinfonía.

Primera parte.
Entrada al desierto y marcha de una carabana, por el 

cuerpo de coros y orquesta. (P rim era parte .)— La noche. 
descanso de la carabana , por la Sra. Jullienne Dejéan, e l 
Sr. Morini y coros. (Segunda parte.) — La salida del solt 
canto del Muézzin por el Sr. Belarf.— Continuación de la 
carabana, por el cuerpo de coros. (Tercera parte.)

Segunda parte.
Solo Nelle sette parole, cantado por el Sr. M orini, con 

acompañamiento de orquesta, piano y órgano.— Después 
de la victoria de A frica , plegaria cantada por el Sr. F ras- 
ehini y coros, con acom pañam iento de orquesta y órga
no.—Cuarteto Mi manca la voce , de la ópera Mosé , por 
las Sras. Dejéan y L u stan i, y los Sres. Belart y Padovani.

Tercera parte.
Motete coral Bone Pastor, á voces solas, por el cuerpo 

de coros.— iVoe, plegaria, por el Sr. Bouchó y coros.— 
Ave M aría, por la Sra. Jullienne Dejéan, con acom paña
miento de orquesta, piano y órgano.— Plegaria del Mosé, 
por la Sra. Jullienne Dejéan y Marco , y  los Sres. M orini, Bouchó y coros.

En todas las piezas que se acom pañan con piano y 
órgano tocará el prim ero la señorita B ia rro te , y el s e 
gundo el maestro Sr. Espin.

N o t a . Este segundo concierto pertenece al prim or 
turno im par.

T e a t r o  d e l P r í n c i p e . — Hoy no hay función. — Ma
ñana tendrá lugar la función siguien te: S infonía.— Jla  
alquería de Bretaña, dram a en cinco actos y en prosa.-— 
Manolas y toreros, baile dirigido por D. Antonio Vadillo, 
en el que tom ará parte la prim era bailarina Doña Rosa Espert.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Hoy no hay función. — Mañana 
prim era representación de Ardides y cuchilladas.

Teatro de la Zarzuela.—Hoy no hay función.— Ma* 
nana la zarzuela titulada Mif¡ dos mujeres,


